
SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRIMERA Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior para 
2004 y sus anexos 10, 18, 21 y 29. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. 
y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2004 Y SUS ANEXOS 10, 18, 21 Y 29 

Primero. Se realizan las siguientes reformas y adiciones a la Resolución que establece las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de marzo de 2004: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

• 1.8., penúltimo párrafo. 

• 1.5.2, segundo párrafo, numeral 4, inciso a). 

• 2.1.1. 

• 2.1.8., tercer párrafo. 

• 2.2.1., segundo párrafo, incisos d) y e). 

• 2.2.4. 

• 2.3.2., segundo párrafo, inciso b). 

• 2.6.17. 

• 2.8.1., el penúltimo párrafo de la regla pasa a ser último párrafo del rubro E. 

• 2.8.3., numeral 2, inciso b); numeral 22, inciso a). 

• 2.10.12., numeral 7, segundo párrafo. 

• 2.12.2., rubro B, numeral 1, primer párrafo; y numeral 2. 

• 2.13.5. 

• 2.13.14. 

• 2.15.1. 

• 2.15.2. 

• 2.16.4., último párrafo. 

• 5.4.1. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

• 1.11. 

• 2.8.1., con un rubro F. 

• 2.8.3., con un numeral 28. 

• 2.12.2., rubro B, numeral 1, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a 
ser tercer párrafo; y con un numeral 4. 

• 2.14.3., con un segundo párrafo en su numeral 3. 

• 3.3.34. 



• 3.3.35. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.8.   

 Cuando la entrega fuere personal, ésta se efectuará en la ventanilla de expedición de copias 
certificadas ubicada en la dirección señalada en el segundo párrafo de esta regla, dentro del 
horario de las 9:00 a las 14:00 horas los días miércoles y viernes siempre que el solicitante 
radique en el Distrito Federal o en el Area Metropolitana. En el caso de contribuyentes foráneos la 
atención será todos los días hábiles de la semana, dentro del mismo horario. Para ello deberán 
presentar identificación oficial vigente. 

 .....................................................................................................................................................  

1.11. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de presentar una identificación oficial, 
ésta deberá estar vigente. Para tal efecto, se consideran identificaciones oficiales: 

a) Credencial para votar con fotografía. 

b) Cédula Profesional. 

c) Pasaporte. 

d) Forma Migratoria con fotografía. 

e) Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

f) Carta de Naturalización. 

g) Credencial de Inmigrado. 

1.5.2.    

4. ...........................................................................................................................................  

a) Efectuar el pago del impuesto general de importación y las demás contribuciones que 
correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los términos de los 
artículos 17-A y 21 del Código, a partir del mes en que las mercancías se importaron 
temporalmente y hasta que se efectúe el pago, así como el pago del IVA que 
corresponda. 

 .....................................................................................................................................................  

2.1.1. Para los efectos de los artículos 5o., primer párrafo de la Ley y, 2o. del Reglamento, las multas 
que se establecen en cantidades determinadas, así como las cantidades en moneda nacional 
establecidas en la Ley aplicables desde el 1 de enero de 2004, son las que se señalan en el 
Anexo 2 de la presente Resolución, publicado en el DOF el 31 de marzo de 2004. 

2.1.8.  .....................................................................................................................................................  

 Cuando se trate de la importación de las mercancías que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo 29 de la presente Resolución, el horario en que podrán ser 
despachadas estas mercancías en las aduanas autorizadas para ello, será de la hora de inicio de 
operaciones de la aduana hasta las 14:00 horas. 

 .....................................................................................................................................................  

2.2.1.  .....................................................................................................................................................  

d) Cuando el domicilio fiscal del solicitante corresponda a una casa o departamento también 
destinado a la habitación o se encuentre en el supuesto de domicilio no localizado, 
suspensión de actividades o presente aviso de cancelación en el RFC. 

e) Tratándose de empresas comercializadoras, cuando ya cuenten con autorización en tres 
padrones sectoriales, excepto aquellas que cuenten con el aval de Cámaras o Asociaciones 



Nacionales y que justifiquen su incorporación al sector solicitado de acuerdo con su objeto 
social e infraestructura. 

 .....................................................................................................................................................  

2.2.4. Para los efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, procederá la suspensión en el Padrón de 
Importadores y en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando: 

1. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades o de cancelación en el RFC; 
realice cambio de domicilio fiscal y no de aviso a la Administración Local de Recaudación 
que le corresponda dentro del plazo establecido en el artículo 20 del RCFF; no registre en el 
RFC los establecimientos en los cuales realice operaciones de comercio exterior; su 
domicilio fiscal o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado; o tenga 
créditos fiscales exigibles no garantizados, por infracciones distintas a las señaladas en el 
numeral 3, por más de $100,000.00. 

2.  El contribuyente cambie su denominación o razón social y no actualice su situación en el 
padrón de importadores conforme a la regla 2.2.3. de la presente Resolución. 

3.  Mediante resolución se determine un crédito fiscal a cargo del contribuyente por la comisión 
de cualquiera de las infracciones previstas en los artículos 176, 177 y 179 de la Ley, 
omitiendo el pago de contribuciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y 
dicha omisión represente más de 10% del total de las que debieron pagarse y dicho crédito 
siendo exigible, no se encuentre garantizado. 

4.  El importador no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos federales a los que 
se encuentre obligado. 

5.  El importador no efectúe importaciones durante más de 12 meses contados a partir de la 
fecha de inscripción en el Padrón de Importadores o de su última operación, o en el caso de 
Padrón de Sectores Específicos, no efectúe la importación de mercancías por las cuales 
obtuvo el citado padrón en el mismo periodo, a menos que presente un aviso en escrito libre 
a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, antes del vencimiento del 
mencionado plazo. 

6.  La forma migratoria que presente el representante legal o persona física de nacionalidad 
extranjera que solicite la inscripción al Padrón de Importadores, no sea renovada al término 
de su vigencia por el titular de dicho documento, no se dé aviso de la renovación 
presentando a la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA copia del citado 
documento o, en su caso, no se dé aviso del cambio de representante legal. Esta causal de 
suspensión no será aplicable a las empresas que cuenten con autorización en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1 de la presente Resolución. 

7.  El importador no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de control, a que esté 
obligado, o no cuente con la documentación que ampare las operaciones de comercio 
exterior o se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras. 

8.  El importador no atienda los requerimientos de las autoridades aduaneras para presentar la 
documentación e información que acredite el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
fiscal o aduanera; presente documentación falsa o que contenga datos falsos; altere los 
registros o documentos que amparen sus operaciones de comercio exterior; o en su 
contabilidad o registros presenten irregularidades que imposibiliten el control de sus 
operaciones de comercio exterior. 

9.  Tratándose de la importación de mercancías sujetas al Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, la sociedad tenga como representante legal o como socio a un miembro de otra 
sociedad que haya sido suspendida por alguna causal a que se refiere esta regla y no la 
hubiera desvirtuado. 

10.  Tratándose de la importación de mercancías sujetas al Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, el valor declarado en el pedimento de importación sea inferior en un 50% o más 



del precio de aquellas mercancías idénticas o similares importadas 90 días después de la 
fecha de la operación, conforme los artículos 74, fracción II y 151, fracción VII de la Ley. 

11. El contribuyente no cuente con infraestructura necesaria para el tipo de mercancía que 
importa o pretenda importar, debiendo contar por lo menos con instalaciones para 
almacenaje y distribución de la mercancía importada, sin considerar como instalaciones los 
almacenes generales de depósito autorizados por la autoridad. 

12.  El nombre o domicilio fiscal del proveedor señalado en el pedimento o en la factura sean 
inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado en dichos documentos, no se pueda 
localizar al proveedor. 

13.  El contribuyente presente por dos años consecutivos sus declaraciones fiscales sin 
ingresos, sin considerar el periodo preoperativo. 

14.  La empresa solicitante no cumpla o no haya cumplido con las obligaciones previstas en los 
programas de fomento otorgados por la SE. 

15.  A través de una empresa inscrita en el Padrón de Importadores, se permita a otra dada de 
baja por irregularidades, el seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; o se 
compruebe que el importador utilice su registro en el Padrón de Importadores o en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, para ser utilizado por contribuyentes que 
fueron dados de baja de dichos padrones, o que aún no realicen o concluyan su trámite de 
inscripción. 

16.  Cuando la SE cancele el programa de fomento a la exportación que dio origen a la 
inscripción en el padrón de importadores. 

 La Administración General de Recaudación o la AGA notificará al contribuyente las causas que 
motivaron el inicio del procedimiento de suspensión en el Padrón de Importadores o en el Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, según corresponda, concediéndole un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer las 
pruebas y alegatos que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente 
ofrezca las pruebas o alegatos o los mismos no sean procedentes, la Administración General de 
Recaudación o la AGA procederá a la suspensión correspondiente. Lo dispuesto en este párrafo 
no será aplicable cuando se trate de las causales de suspensión señaladas en los numerales 1, 5 
y 13, por lo que en estos casos, la suspensión procederá de forma inmediata. 

2.3.2.   

b) Copia de las formas oficiales 5 y 16 denominadas “Declaración general de pago de 
derechos” y “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos” 
respectivamente, que forman parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2004, con las cuales se demuestre el pago del derecho, cuando corresponda, así como del 
aprovechamiento mensual pagado en el trimestre de que se trate. 

 .....................................................................................................................................................  

2.6.17.  Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley y en el rubro A, numeral 1, 
inciso b) de la regla 2.2.1. de la presente Resolución, los contribuyentes deberán presentar ante 
la AGA el documento mediante el que se confiere el encargo a los agentes aduanales para que 
actúen como sus consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones, utilizando el 
formato denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio 
exterior y la revocación del mismo” que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, por 
cada agente aduanal, a efecto de que se les habilite en los términos de lo dispuesto en dicho 
artículo. 

 Dicho formato podrá presentarse personalmente ante la Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA o bien, utilizando el servicio de mensajería dirigido, al domicilio señalado en la 
regla 2.2.1., rubro A, numeral 2, inciso b) de la presente Resolución, no siendo necesario adjuntar 
una guía prepagada, observando lo siguiente: 

1. Deberá ser firmado en forma autógrafa por el importador o su representante legal, anexando 
copia fotostática legible de la identificación oficial del signatario y del instrumento notarial 



mediante el cual acredite su personalidad donde se le faculte para realizar actos de 
administración. 

2. Tratándose de las dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y 
las entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados 
y Municipios, que se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores, deberán anexar 
copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme el encargo 
conferido, así como del DOF o Gaceta Estatal en donde se establezcan sus facultades y la 
creación de dicho organismo. 

3. La persona que firme el documento señalado, será responsable por la veracidad del 
encargo conferido al agente aduanal. 

4. Tratándose de la revocación de agentes aduanales, el formato deberá presentarse, por 
cada agente aduanal, por lo menos con 5 días hábiles de anticipación al cese del encargo. 

5. En el caso que el contribuyente requiera otorgar encomiendas a otros agentes aduanales en 
adición a los ya habilitados, o revocar a alguno de ellos, deberá presentar el citado formato 
acompañado de la identificación oficial del signatario. Cuando la solicitud de adición o 
revocación la promueva el mismo representante legal que signó la solicitud inicial, no será 
necesario anexar la copia del instrumento notarial a que se refiere el numeral 1 de la 
presente regla. 

 La Administración de Padrón de Importadores, adscrita a la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA, habilitará a los agentes aduanales encomendados conforme a 
esta regla, en un plazo de 2 días hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de 
recepción del formato debidamente requisitado. Se entenderá que la autoridad reconoce el 
encargo conferido cuando esté disponible en la página de Internet: www.aduanas.gob.mx. 

 El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las personas físicas será 
de 10 patentes, y en el caso de personas morales, será de 30 patentes. Previo al envío de cada 
encargo conferido, el contribuyente deberá consultar en la página de internet: 
www.aduanas.gob.mx, el número de patentes aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de no 
exceder el número máximo de patentes permitidas. 

 No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes previstos en el 
numeral 2 de la presente regla, los que cuenten con autorización en el registro de empresas 
certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente Resolución, y los que utilicen el 
procedimiento de revisión de origen conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley. 

 En el caso de que el contribuyente requiera tener registradas un número mayor de patentes, 
deberá anexar al formato a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, un escrito libre 
en el que se justifique dicha solicitud. La aceptación o rechazo de la justificación por parte de la 
autoridad se dará a conocer por medio de la página de Internet: www.aduanas.gob.mx. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán efectuar la aceptación o 
rechazo del encargo conferido por el importador, mediante transmisión electrónica, conforme los 
lineamientos que al efecto establezca la Administración Central de Informática de la AGA. En 
tanto no se realice la aceptación de dicho encargo, el agente aduanal no podrá realizar 
operaciones en el SAAI. 

 Cuando la autoridad aduanera no acepte registrar los encargos conferidos o las revocaciones de 
dichos encargos, dará a conocer esta situación a través de la página de Internet: 
www.aduanas.gob.mx indicando que no se ha cumplido con lo establecido en el primer párrafo de 
la presente regla por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No se presentó el formato en original con firma autógrafa del importador o representante 
legal, acompañado de la copia del instrumento notarial correspondiente y de la identificación 
oficial del signatario. 

b) Que no se encuentra debidamente requisitado el formato. 



c) Que el formato fue firmado por persona que carece de facultades manifestadas por escrito 
para hacerlo. 

d) Por omisión de datos de identificación, tales como: nombre, denominación o razón social o 
RFC del contribuyente, nombre del agente aduanal o número de patente aduanal, los datos 
correspondientes al acta constitutiva o poder notarial en donde se faculte al representante 
legal que firme el formato. 

e) Cuando el contribuyente no esté inscrito en el Padrón de Importadores. 

f) En el caso de que en el mismo acto el contribuyente solicite registrar nuevas patentes de los 
agentes aduanales a los que les confiera el encargo, presentando uno o más formatos de 
encargos conferidos, y con ello excedan el número máximo de patentes permitidas, se 
tendrán por no presentados en su conjunto. 

 La información correspondiente a la aceptación de los encargos conferidos y sus revocaciones 
presentadas por parte de los importadores; los rechazos de la autoridad de los encargos 
conferidos o revocaciones que no cumplieron con los requisitos establecidos en la presente regla; 
los rechazos de los encargos por parte de los agentes aduanales; y la aceptación o rechazo de 
los escritos libres en que se justifique la solicitud de un número mayor al establecido de patentes 
aduanales; se darán a conocer a través de la página de Internet: www.aduanas.gob.mx en el 
Sistema de Operación Integral Aduanera (SOIA). 

 Tratándose de tránsito interno a la importación por ferrocarril, el encargo conferido al agente 
aduanal para realizar la operación del tránsito podrá ser solicitado por la empresa transportista, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla y se presente el formato 
denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior 
y la revocación del mismo”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, asentando en 
la parte inferior del anverso de dicho formato la siguiente leyenda: “Encargo conferido por 
empresa transportista para llevar a cabo el tránsito interno a la importación por ferrocarril, 
conforme a la regla 2.6.17. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004”. 
Para tal efecto, no será aplicable lo dispuesto en los párrafos tercero, séptimo, octavo y noveno 
de la presente regla. 

2.8.1.   

E. ...........................................................................................................................................  

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución 
que corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 
del Código. En el caso de que se requiera al promovente para que cumpla los requisitos 
omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo comenzará a correr 
desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

F. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, deberán presentar su solicitud ante la 
AGA cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la 
presente regla y acreditar lo siguiente: 

1. Que las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y mercancías 
son propiedad de la empresa de mensajería y paquetería o bien de alguna de sus 
empresas filiales, subsidiarias o matrices nacionales o extranjeras. Para estos efectos 
se entenderá: 

a) Subsidiarias: aquellas empresas nacionales o extranjeras   en las que la 
empresa de mensajería y paquetería sea accionista con derecho a voto, ya sea 
en forma directa, indirecta o de ambas formas. 

b) Filiales: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean accionistas con 
derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una 
empresa nacional o extranjera, que a su vez sea accionista con derecho a voto, 
ya sea en forma directa, indirecta o ambas formas, de la empresa de mensajería 
y paquetería. 



c) Matrices: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean accionistas con 
derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de la 
empresa de mensajería y paquetería o de alguna de sus filiales o subsidiarias. 

2. Que su empresa subsidiaria, filial o matriz que opera el transporte en las aeronaves 
señaladas en el numeral 1 de la presente regla, cuenta con el registro de rutas aéreas 
o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3. Que cuenta con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en los términos de los 
artículos 14 y 14-A de la Ley. 

4. Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto registrado en 
libros por el equivalente en moneda nacional a 1,000,000 de dólares a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

 La AGA emitirá la resolución correspondiente en los términos del último párrafo del rubro E 
de la presente regla. 

 ...................................................................................................................................................  

2.8.3.   

2. ...........................................................................................................................................  

b) Que se trate de mercancías que tengan el pedimento con el código de validación 
generado por la aduana antes del arribo de las mercancías a la aduana para su 
inmediato despacho; 

 .....................................................................................................................................................  

22. ...........................................................................................................................................  

a) En el caso de importaciones temporales y retornos, el pedimento se deberá tramitar a 
nombre de la maquiladora controladora de empresas, pudiendo amparar mercancías 
para entrega a una o varias sociedades controladas, siempre que se anexen al 
pedimento las facturas correspondientes a cada una de dichas sociedades y dichas 
facturas contengan la leyenda “Operación de maquiladora controladora de empresas 
conforme a la regla 2.8.3., numeral 22 de las de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2004, para entrega a ___________(señalar la denominación o 
razón social de la sociedad controlada) con domicilio en ________(indicar domicilio)”. 

 ...................................................................................................................................................  

28. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que efectúen el despacho de 
mercancías por ellos transportadas, mediante pedimento con clave T1 conforme a la regla 
2.7.4. de la presente Resolución, estarán a lo siguiente: 

a) En el caso de importaciones definitivas, no será necesario que los destinatarios o 
consignatarios estén inscritos en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 
Sectores Específicos, siempre que el valor en aduana de las mercancías por 
pedimento no exceda del equivalente en moneda nacional a 5,000 dólares y asienten 
los datos relativos al RFC, nombre, denominación o razón social del importador y no 
se efectúe más de una operación por destinatario o consignatario en cada mes de 
calendario. 

b) No será necesario activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías. 

c) Podrán efectuar el despacho de mercancías para su importación, sin anotar en el 
pedimento de importación correspondiente la información que permite la identificación, 
análisis y control de las mercancías que se señalan en el Anexo 18 de la presente 
Resolución. 



d) Podrán optar por promover el despacho de las mercancías para su importación ante 
cualquier aduana, no siendo aplicable lo dispuesto en la regla 2.12.1. y Anexo 21 de la 
presente Resolución. 

e) Podrán efectuar el despacho de las mercancías conforme a lo previsto en el numeral 2 
de la presente regla. 

 ...................................................................................................................................................  

2.10.12.   

7.  ...........................................................................................................................................  

 En la manifestación de valor deberá asentarse en la Información General como método de 
valoración, la leyenda “Valor determinado conforme al numeral 7 de la regla 2.10.12. de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004”. 

 ...................................................................................................................................................  

2.12.2. ...................................................................................................................................................  

B. Para el supuesto de la fracción III, 

1. Se considera que se comete esta infracción, tratándose de la importación de 
mercancías bajo trato arancelario preferencial o mercancías idénticas o similares a 
aquellas por las que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, 
amparadas con un certificado de origen, certificado de país de origen o constancia de 
país de origen, según sea el caso, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, 
segundo reconocimiento, ejercicio de facultades de comprobación o del dictamen de la 
Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la AGA, les sea 
determinada una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado 
aduanal declaró en el pedimento, el importador tendrá un plazo de 15 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de 
conformidad con los artículos 46 y 152 de la Ley, para presentar la rectificación a 
dicho pedimento, con la fracción arancelaria que corresponda a las mercancías y con 
la cantidad y unidad de tarifa aplicables a esta última fracción, siempre que la 
descripción de las mercancías declarada en el pedimento corresponda con las de las 
mercancías importadas o que, tratándose de textiles, con motivo del análisis del 
laboratorio, se determine que la variación a la descripción derive por diferencias de 
porcentajes que no excedan de un 5% en la composición del producto o por 
procedimientos superficiales de acabado. Para que proceda lo dispuesto en este 
numeral se deberá anexar copia del pedimento que se rectifica y copia del certificado 
de origen, certificado de país de origen o constancia de país de origen, válido, según 
sea el caso, mismo que podrá ser expedido con fecha posterior a la activación del 
mecanismo de selección automatizado, que ampare tales mercancías conforme a la 
clasificación arancelaria correcta y se paguen, en su caso, las diferencias de las 
contribuciones y cuotas compensatorias actualizadas en términos del artículo 17-A del 
Código, desde el momento en que se den los supuestos del artículo 56, fracción I de la 
Ley y hasta que se realice su pago, así como los recargos a que se refiere el artículo 
21 del Código. Tratándose de prendas de vestir amparadas por un certificado de 
origen, certificado de país de origen o constancia de país de origen y en razón de 
diferencias en la interpretación de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación la fracción arancelaria que se señale en cualquiera de estos 
documentos y en el pedimento, no corresponda con las mercancías importadas, se 
podrá aceptar el certificado de origen, certificado de país de origen o constancia de 
país de origen, según sea el caso, siempre que la descripción de la mercancía 
señalada en dichos documentos permita la identificación plena con las mercancías 
importadas, sin que sea necesaria la presentación de un nuevo documento. 

 Lo dispuesto en este rubro no será aplicable cuando la diferencia de clasificación 
arancelaria implique evadir el cumplimiento de alguna otra regulación o restricción no 



arancelaria, que al efecto se establezca de conformidad con la Ley de Comercio 
Exterior y demás disposiciones aplicables, tales como: cupo, salvaguardas, productos 
calificados, reglas de marcado u otras análogas. 

  ..................................................................................................................................  

2. Se considera que se comete la infracción, cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento o del ejercicio de facultades de comprobación, la 
autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria distinta de la que el agente 
o apoderado aduanal declaró en el pedimento de importación temporal de mercancías 
que bajo su programa efectúen las empresas maquiladoras y PITEX, siempre que la 
descripción de la mercancía asentada en el pedimento corresponda a las mercancías 
autorizadas en el programa de maquila o PITEX que corresponda; en este caso, el 
importador tendrá un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 152 
de la Ley, para presentar la rectificación al pedimento con la fracción arancelaria que 
corresponda y con la cantidad y unidad de medida de la tarifa aplicables, y se anexe 
copia de la ampliación del programa correspondiente que incluya la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad, misma que podrá ser expedida con fecha 
posterior a la activación del mecanismo de selección automatizado. 

 Transcurrido el plazo de los 15 días sin que se presente la rectificación en los términos 
a que se refiere este numeral, la autoridad aduanera procederá a embargar las 
mercancías aplicando las sanciones que correspondan. 

 ..................................................................................................................................  

4. Se considera que se comete esta infracción, tratándose de la importación de 
mercancías bajo trato arancelario preferencial o mercancías idénticas o similares a 
aquellas por la que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, 
amparadas con un certificado de circulación EUR.1 de la Decisión, cuando con motivo 
del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o del ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera rechace el certificado por razones técnicas 
conforme al “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las 
notas explicativas a que se refiere el artículo 39 del Anexo III de la Decisión 2/2000 del 
Consejo Conjunto México-Comunidad Europea”, publicado en el DOF el 12 de febrero 
de 2004, en este caso, la autoridad aduanera devolverá el original del certificado de 
circulación EUR.1 al importador con la mención de “documento rechazado” e 
indicando la razón o razones del rechazo, ya sea en el propio certificado o mediante 
documento anexo, conservando copia del mismo. La autoridad notificará el acta a que 
se refieren los artículos 46 y 152 de la Ley otorgando al importador un plazo de 30 
días naturales, contados a partir del día siguiente a la notificación del acta, para que 
presente el certificado corregido o un nuevo certificado expedido a posteriori, por la 
autoridad aduanera que lo emitió y procederá a la liberación de las mercancías. 

 Transcurrido el plazo de los 30 días sin que se presente el certificado la autoridad 
aduanera procederá a determinar las contribuciones omitidas y a la imposición de las 
sanciones correspondientes. 

 En el caso de mercancías idénticas o similares a aquellas por las que deba pagarse 
una cuota compensatoria provisional o definitiva, la autoridad aduanera liberará las 
mercancías cuando se presente el certificado en los términos a que se refiere el primer 
párrafo del presente numeral. Transcurrido el plazo de los 30 días sin que se presente 
el certificado en los términos a que se refiere el primer párrafo del presente numeral, la 
autoridad aduanera procederá al embargo precautorio de las mercancías y a la 
determinación de las contribuciones omitidas e imposición de las sanciones 
correspondientes. 

 ...................................................................................................................................................  

2.13.5. Para los efectos del artículo 89, fracción V de la Ley, se podrá rectificar por única vez la clave del 
RFC del importador o exportador declarado en el pedimento, siempre que: 



I.  Se haya modificado la clave del RFC como consecuencia de un cambio de denominación o 
razón social y se presente ante la aduana copia del aviso presentado conforme a las 
disposiciones aplicables del Código. 

II.  Se haya cancelado el RFC del importador o exportador asentado en el pedimento, como 
consecuencia de operaciones de fusión o escisión y se presente ante la aduana copia de los 
avisos correspondientes, presentados conforme a las disposiciones aplicables al Código. 

III. Se haya asentado por error en el pedimento respectivo la clave del RFC de un importador o 
exportador diferente al que le encomendó el despacho de la mercancía, siempre que se 
compruebe ante la aduana lo siguiente: 

1. Que previo al despacho de la mercancía, hayan contado con el documento para 
comprobar el encargo que se les confirió para llevar a cabo tal despacho, de 
conformidad con los artículos 162, fracción VII, inciso g) y 169, último párrafo de la 
Ley. 

2. Que la documentación a que se refiere el artículo 36, fracciones I y II de la Ley, se 
encuentre a nombre de la persona que les encomendó el despacho de la mercancía. 

3. Que el agente aduanal o los apoderados hayan efectuado despachos para los 
contribuyentes involucrados, excepto que se trate del primer despacho efectuado a 
nombre del importador o exportador por el que se cometió el error. 

4. Que al momento de haber efectuado el despacho de la mercancía, tanto la persona 
que les encomendó el despacho de la mercancía como la persona a nombre de la cual 
se emitió el pedimento estén inscritos en el Padrón de Importadores o, en su caso, 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.2.6. para importar mercancías 
sin estar inscritos en dicho padrón. Lo dispuesto en este numeral, no será aplicable 
cuando se trate de importaciones efectuadas al amparo de la regla 2.2.2. o de 
exportaciones. 

5. Que no resulte lesionado el interés fiscal y que se haya cumplido correctamente con 
las formalidades del despacho de la mercancía. 

 La rectificación a que se refiere esta fracción, deberá efectuarse a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquel en que se presentó el pedimento 
original al mecanismo de selección automatizado y sólo se podrá efectuar la rectificación 
para señalar la clave de RFC y, en su caso, el nombre y domicilio de la persona que 
encomendó el despacho de la mercancía. 

 En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, en su caso, el 
segundo reconocimiento, y hasta que éstos hubieran sido concluidos. Igualmente, no será 
aplicable dicha rectificación durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 Adicionalmente se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador o exportador declarado en 
el pedimento original, únicamente si la rectificación de estos datos se efectúa en forma 
simultánea a la clave del RFC, de lo contrario ya no procederá la rectificación de los mismos. 

2.13.14. Para los efectos de los artículos 165, fracción II, inciso b) y 173, fracción I, inciso b) de la Ley, no 
se considerará que los agentes o apoderados aduanales, se encuentran en el supuesto de 
cancelación de la patente o autorización según sea el caso, cuando al momento del despacho se 
omita presentar el permiso de la autoridad competente, tratándose de mercancías cuyo valor no 
exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 700 dólares, excepto 
cuando se trate de muestras y muestrarios. 

2.14.3. ...................................................................................................................................................  

3. ...........................................................................................................................................  

 En el caso de la Aduana de Cd. Hidalgo, cuando se importen mercancías destinadas al 
resto del territorio nacional que salgan de la región o franja fronteriza sur por la Garita de 



Viva México, los candados oficiales podrán ser colocados en dicha garita en presencia de 
personal de la aduana. 

 ...................................................................................................................................................  

2.15.1. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los recintos fiscales, deberán 
formular solicitud en escrito libre ante la AGA, en la que señalen las aduanas en las que desean 
prestar el servicio, anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, en la que se 
acredite como mínimo un capital social fijo pagado, o patrimonio propio mínimo, de 
$300,000.00 y que en su objeto social esté la prestación de servicios de carga, descarga y 
maniobras de mercancías, en donde sean visibles los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 

2. Documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 
solicitud. 

3. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la persona moral solicitante. 

4. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, correspondientes a 
los dos últimos ejercicios fiscales inmediatos anteriores a la presentación de la solicitud. 

5.  Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso de 
empresas de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del mismo, y 
número de empleados que prestarán el servicio. 

6. Fianza por la cantidad de $500,000.00 a favor de la Tesorería de la Federación, por cada 
una de las aduanas en las que desea prestar el servicio, para garantizar la correcta 
prestación de los servicios y daños que pudieran causarse a las instalaciones, bienes y 
equipo del recinto fiscal con motivo de la prestación del servicio. La fianza deberá 
permanecer vigente durante la vigencia de la autorización. 

7.  Copia de póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por cada una de las 
aduanas en las que desea prestar el servicio, que ampare las mercancías y los daños a 
terceros, derivados de la prestación del servicio de carga, descarga y maniobras. 

8. Copia de la forma oficial 5 denominada “Declaración general de pago de derechos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, con la cual se 
demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, a 
que se refiere el artículo 40, inciso e) de la LFD. 

 La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de cinco años y el otorgamiento de la misma 
estará sujeto a que el servicio de carga, descarga y maniobras sea requerido en la aduana de 
que se trate para proporcionar a los usuarios del comercio exterior y a la autoridad aduanera 
alternativas de servicio que garanticen el adecuado manejo de las mercancías de comercio 
exterior dentro del recinto fiscal, además de la disponibilidad de espacio dentro del propio recinto 
fiscal, sin que en ningún caso se puedan autorizar más de cuatro personas morales para una 
misma aduana. 

2.15.2. Las personas que obtengan autorización en términos del artículo 14-C de la Ley se sujetarán a lo 
siguiente: 

1. Deberán proporcionar de conformidad con los requerimientos de la aduana de que se trate, 
los servicios de limpieza y mantenimiento dentro del recinto fiscal, conforme al proyecto 
aprobado por el administrador de la aduana. 

2. Deberán proporcionar a la aduana de que se trate, una relación del personal que prestará el 
servicio, acompañando copia del documento que acredite que dicho personal se encuentra 
registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y darle aviso de las altas del 
personal que presta el servicio, acreditando su alta ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, así como de las bajas. En el caso de contratación de personal eventual deberá 
acompañar copia del contrato de servicios correspondiente. 

3. Uniformar al personal que labore para la empresa autorizada dentro del recinto fiscal, 
debiendo el personal portar el gafete oficializado por el administrador de la aduana. 



4. Poner a disposición de la aduana un registro automatizado del personal que labore para la 
empresa autorizada dentro del recinto fiscal, que contenga como mínimo por persona, 
nombre, domicilio, RFC, fotografía, huella y credencial para votar con fotografía. 

5. Cumplir con los demás lineamientos de seguridad y control que determine la autoridad 
aduanera. 

2.16.4. . ..................................................................................................................................................  

 Por el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2003 y el 31 de julio de 2004, no se 
considerará que se incurre en los supuestos a que se refiere esta regla, siempre que las 
empresas aéreas hubieran presentado ante la AGA a más tardar el 1 de noviembre de 2003, 
escrito libre con un programa de acciones para el desarrollo de sistemas y capacitación de 
personal, para cumplir con la obligación de transmitir electrónicamente a la AGA la información 
relativa a los pasajeros, tripulantes y de los vuelos, y hubieran iniciado a más tardar el 1 de marzo 
de 2004 las pruebas para la transmisión de la información de los vuelos que realicen. 

3.3.34.  Las empresas titulares de un programa de maquila o PITEX, autorizados por la SE, que con 
motivo de una fusión o escisión de sociedades, desaparezcan o se extingan, deberán transferir 
las mercancías importadas temporalmente al amparo de sus respectivos programas, a las 
empresas maquiladoras o PITEX que subsistan o sean creadas y que, en su caso, obtengan el 
programa de maquiladora o PITEX o la ampliación del mismo, en los siguientes casos: 

I.  Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más empresas maquiladoras o PITEX y subsista 
una de ellas; 

II.  Cuando derivado de la fusión de sociedades, resulte una nueva sociedad, desapareciendo 
una o más empresas maquiladoras o PITEX; o 

III.  Cuando derivado de la escisión de una sociedad, la empresa titular de un programa de 
maquila o PITEX se extinga. 

 La transferencia deberá realizarse mediante la presentación de un pedimento que ampare 
el retorno virtual a nombre de la empresa que desaparezca o se extinga y un pedimento que 
ampare la importación temporal virtual a nombre de la empresa que recibe las mercancías 
conforme al procedimiento establecido en la regla 5.2.6., numeral 1 de la presente Resolución, 
asentando la clave que corresponde conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 
Resolución, sin el pago de DTA. 

 Las transferencias a que se refiere esta regla deberán efectuarse en los siguientes plazos: 

I.  Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley, contarán 
con un plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de cancelación de sus programas de 
maquila o PITEX; y 

II. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracciones II y III de la Ley, 
contarán con un plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de cancelación de sus 
programas de maquila. En este caso, en el pedimento de importación temporal a nombre de 
la empresa maquiladora o PITEX que surja o subsista, se podrá optar por lo siguiente: 

1. Declarar como valor en aduana de las mercancías, el declarado en el pedimento de 
importación temporal con el que la empresa maquiladora o PITEX introdujo la 
mercancía a territorio nacional, disminuido conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo 
de la regla 3.3.9. de la presente Resolución. 

2. Declarar como fecha de importación de las mercancías, la declarada en el pedimento 
de importación temporal con el que la empresa maquiladora o PITEX introdujo la 
mercancía a territorio nacional. En este caso, deberá presentarse un pedimento que 
ampare el retorno virtual, por cada uno de los pedimentos de importación temporal con 
el que se introdujeron las mercancías a territorio nacional y los correspondientes 
pedimentos de importación temporal a nombre de la empresa maquiladora o PITEX 
que surja o subsista. 

 En el caso de requerir un plazo mayor, la Administración General Jurídica o la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, según corresponda, podrá autorizar su 
prórroga por única vez hasta por 60 días naturales para efectuar la transferencia de las 
mercancías, siempre que la misma se solicite mediante escrito libre, presentado cuando 



menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo correspondiente. Si la solicitud de 
prórroga no es presentada en el plazo establecido, el interesado en un término de hasta 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se le hubiera notificado la 
negativa a la solicitud de prórroga, deberá retornar al extranjero o efectuar el cambio de 
régimen, de dichas mercancías. 

 La maquiladora o PITEX que reciba las mercancías podrá aplicar la tasa prevista en el 
Decreto que establece Diversos Programas de Promoción Sectorial, o la Regla 8a. de las 
complementarias para la interpretación y aplicación de la TIGIE, siempre que en la fecha en 
que se tramite el pedimento de importación temporal cuente con el registro para operar el 
programa correspondiente o con la autorización para aplicar dicha regla. 

3.3.35. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas maquiladoras y PITEX que hubieran 
retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente asentando en el pedimento la 
clave A1, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento por única vez, incluso cuando las 
autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, para 
asentar la clave J1 o J2, según corresponda conforme a lo siguiente: 

1. Deberá comprobarse ante la aduana en la que se vaya a llevar a cabo la rectificación 
correspondiente, que las mercancías importadas temporalmente hubieran sido exportadas 
dentro del plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley y que los productos 
exportados se encontraban registrados en el programa de maquila o PITEX que 
corresponda a la fecha de la exportación, mediante la presentación de copia simple del 
pedimento de exportación con clave A1 y una relación de los pedimentos de importación 
temporal afectos a dicho pedimento, misma que deberá contener el número de patente del 
agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, según corresponda; el número, 
fecha y aduana de los pedimentos de importación temporal; y la descripción, clasificación 
arancelaria y cantidad de la mercancía objeto de retorno, así como copia del programa de 
maquila o PITEX al amparo del cual se realizó la exportación, debiendo exhibir el original 
para su cotejo. 

2. Deberá presentar un escrito ante la aduana en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad que su sistema automatizado de control de inventarios refleja fehacientemente que 
las materias primas, partes y componentes importados temporalmente, fueron incorporados 
a los productos exportados. 

3. Al tramitar el pedimento de rectificación se deberá transmitir electrónicamente el número de 
la patente del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, según corresponda; 
el número, fecha y aduana de los pedimentos de importación temporal; la clasificación 
arancelaria y la cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

4. Para que proceda la rectificación del pedimento que ampare el retorno de productos 
resultantes de los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble sujetos 
a lo dispuesto en las reglas 3.3.27. y 3.3.30., en el pedimento de rectificación se deberá 
determinar y pagar el impuesto general de importación conforme a lo dispuesto en el 
numeral 4 de las citadas reglas, según corresponda, considerando como fecha de retorno 
aquella en que se tramitó el pedimento con clave A1. 

5. Se deberá efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las empresas ECEX que hubieran retornado al 
extranjero mercancías importadas temporalmente conforme la regla 5.2.6. o 5.2.8. de la presente 
Resolución asentando en el pedimento la clave A1, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho 
pedimento para asentar la clave H1, siempre que las mercancías se hubieran retornado dentro 
del plazo a que se refiere el numeral 3 de la regla 5.2.6. 

5.4.1. Para los efectos del artículo 1o. de la Ley del ISAN, tratándose de los vehículos a que se refiere 
la fracción II del mismo artículo, importados por los fabricantes, ensambladores, distribuidores 
autorizados o comerciantes en el ramo de vehículos, se podrá enterar el impuesto causado hasta 
el momento en que se enajenen por primera vez al consumidor final en los términos del artículo 
9o. de dicha Ley. 

Segundo. Se modifica el Anexo 10 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2004, como sigue: 



I. Se adiciona al Sector 20 “Electrónicos” las fracciones arancelarias 8504.40.12. y 8504.40.14; 

II. Se exceptúa en el Sector 20 “Electrónicos”, en la fracción 8524.39.99 a “los discos compactos 
grabados acompañados de los aparatos para los que están destinados”; y 

III. Se elimina del Sector 6 “Vinos y Licores” la fracción arancelaria 2208.90.01; y se adiciona al 
Sector 35” Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables” la fracción arancelaria 
2208.90.01. 

Tercero. Se modifica el Anexo 18 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2004, como sigue: 

I. Para adicionar el inciso j) a los datos de identificación para las fracciones arancelarias: 
2207.10.01, 2207.20.01, 2208.90.01 y 2208.90.99. 

II. Para modificar los datos de identificación que deberán anotarse para Motocicletas, en los 
numerales 3 y 8. 

Cuarto. Se modifica el Apartado A del Anexo 21 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2004, como sigue: 

I. Para modificar el encabezado de la fracción II para quedar: “Alcohol sin desnaturalizar, alcohol 
desnaturalizado y alcohol etílico que se clasifican en las fracciones arancelarias 2207.10.01, 
2207.20.01 y 2208.90.01.” y para eliminar de dicha fracción a la aduana de Nuevo Laredo y 
adicionar la aduana de Colombia. 

II. Para adicionar la Aduana de Monterrey a la fracción XIII. 

Quinto. Se da a conocer el Anexo 29 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2004, denominado “Mercancías sujetas a horario para tramitar su despacho aduanero”. 

Sexto. Los Cuadernos ATA que se emitan de conformidad con lo dispuesto en el Convenio ATA, podrán 
utilizarse para amparar la importación y exportación temporal de mercancías, de conformidad con lo 
establecido por el Capítulo 3.5. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2004, a partir de la fecha en que surta efectos la autorización emitida en los términos de la regla 3.5.1. para 
operar como garantizadora de Cuadernos ATA y en tanto dicha autorización no sea revocada. 

Séptimo. Lo dispuesto en las reglas 3.6.1., 3.6.4., 3.6.5., 3.6.6., 3.6.7., 3.6.8., 3.6.9., 3.6.10., 3.6.11. y 
3.6.12., en lo referente a la carta de cupo electrónica, así como el formato “Carta de Cupo Electrónica” que 
forma parte del Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004, 
entrarán en vigor el 1 de junio de 2004. Por el periodo comprendido del 15 de abril de 2004 al 31 de mayo de 
2004, será aplicable lo vigente al 30 de marzo de 2004. 

Octavo. Los apoderados o representantes que actualmente se encuentren designados en las aduanas 
autorizadas a los agentes aduanales, podrán seguir actuando con dicho carácter hasta el 30 de junio de 2004. 
Por lo anterior, a partir del 1 de julio de 2004, deberán contar con la autorización o registro de mandatario 
correspondiente, cumpliendo con los requisitos y con el procedimiento previstos en la regla 2.13.11. de la 
presente Resolución, para los casos en que hubieran sido nombrados como apoderados o representantes en 
fecha posterior al 1 de enero de 2001 y para el caso de aquellos que hubieran sido designados antes del 1 de 
enero de 2001, deberán cumplir con los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

Noveno. Las personas que hubieran obtenido, un acuerdo de autorización de Mandatario, en los términos 
de los artículos Cuarto transitorio de la Sexta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior para 2002, publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2002; Quinto 
transitorio de la Séptima Resolución de modificaciones a las citadas reglas, publicada en el DOF el 4 de 
marzo de 2003; Quinto Transitorio de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2003, publicada en el DOF el 17 de abril de 2003; Séptimo de la Primera Resolución, Sexto de la Segunda 
Resolución, Cuarto de la Tercera Resolución, Décimo Segundo de la Cuarta Resolución y Cuarto de la 
Séptima Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2003 y Cuarto Transitorio de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004, 
podrán seguir fungiendo con tal carácter hasta el 30 de junio de 2004. 

Décimo. Para los efectos del artículo 17 de la Ley Aduanera y lo dispuesto en la regla 2.13.3., segundo 
párrafo de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004, los gafetes 
correspondientes al ejercicio 2003, estarán vigentes hasta el 30 de junio de 2004. 

Décimo Primero. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.6.17., cuarto párrafo de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004, los contribuyentes que cuenten con un número 



de patentes aduanales habilitadas mayor al número máximo de patentes permitidas, deberán presentar la 
revocación de las patentes excedentes o presentar mediante escrito libre la justificación a que se refiere el 
sexto párrafo de la citada regla, a más tardar el 30 de junio de 2004. En el caso de que no se presente la 
revocación o justificación en dicho plazo, a partir del 1 de julio de 2004 dichos contribuyentes no podrán 
realizar operaciones de importaciones en el SAAI. 

Para los efectos de lo dispuesto en el séptimo párrafo de la citada regla, los agentes aduanales deberán 
efectuar la aceptación o rechazo del encargo conferido por el importador, mediante transmisión electrónica a 
partir del 1 de junio de 2004. Tratándose de los encargos conferidos hasta el 31 de mayo de 2004, los agentes 
aduanales tendrán hasta el 31 de mayo de 2004 para llevar a cabo la aceptación o rechazo de los mismos. 

Décimo Segundo. Aclaración a los Anexos 3 y 27 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2004, publicados en el DOF el 31 de marzo de 2004, en los términos siguientes: 

I. Anexo 3, Numerales 16, 17, 18 y 19, en la columna “Pago por los servicios de segundo reconocimiento: 

Dice: $144.77 

Debe decir:  $147.77 

II. Anexo 27, Capítulo 49: 

Dice: 

Fracción 
arancelaria 

.........................
.... 

4902.10.01* 

4902.10.99* 

4902.90.01* 

4902.90.99* 

.........................
.... 

* Excepto tratándose de revistas. 

Debe decir:  

Fracción 
arancelaria 

.........................
.... 

4902.10.01 

4902.10.99 

4902.90.01 

4902.90.99 

.........................
.... 

 

Artículos Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con 
excepción de lo siguiente: 

I. La reforma a la regla 2.1.8., tercer párrafo y el Anexo 29, que entrarán en vigor a los 15 días hábiles 
siguientes a su publicación. 



II. Lo dispuesto en la regla 2.8.3., numeral 28, que entrará en vigor a los 45 días siguientes a su 
publicación. 

III. La reforma a la regla 2.12.2., rubro B., numeral 2, y la adición del numeral 4.; la adición de las 
fracciones I y II a la regla 2.13.5. y lo dispuesto en los artículos Segundo, fracción III, Tercero y 
Cuarto, fracción II, que entrarán en vigor a los 15 días siguientes a su publicación. 

IV. Lo dispuesto en el artículo Segundo, fracción I, que entrará en vigor a los 30 días siguientes a su 
publicación. 

Segundo. Lo dispuesto en la regla 2.6.17., último párrafo de las Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior para 2004, entrará en vigor el 1 de julio de 2004, por lo que, para las operaciones de 
tránsito interno a la importación por ferrocarril realizadas hasta el 30 de junio de 2004, el agente aduanal 
podrá acreditar el encargo conferido con la carta de instrucciones que le hubiera proporcionado la empresa 
transportista o con el contrato de servicios celebrado con la misma. 

Tercero. Las personas morales que a la fecha de la entrada en vigor de la presente Resolución cuenten 
con autorización por parte de la AGA para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías dentro de los recintos fiscales en los términos de la regla 2.15.1., deberán cumplir con lo 
dispuesto en los numerales 6 y 7 de la misma, en un plazo de 30 días contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución. 

Cuarto. Para los efectos de la regla 3.3.34, las empresas titulares de un programa de maquila o PITEX 
que, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, hubieren resultado de las figuras 
mercantiles a que se refiere la citada regla, deberán formalizar la transferencia de mercancías que derivó de 
dichas figuras, sujetándose al procedimiento previsto en la misma, el cual se deberá llevar a cabo en un plazo 
de dos meses a partir de la entrada en vigor de esta Resolución. 

Quinto. Lo dispuesto en la regla 3.3.35. podrá ser aplicable a la rectificación de pedimentos con clave A1 
tramitados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, siempre que la rectificación se 
lleve a cabo antes del 31 de agosto de 2004. A partir del 1 de septiembre de 2004, la rectificación a que se 
refiere la citada regla únicamente podrá efectuarse dentro del plazo de los dos meses siguientes, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se tramitó el pedimento con clave A1 que pretenda rectificarse. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

ANEXO 10 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2004 

Sectores y fracciones arancelarias 

Sector Fracciones arancelarias 

........................ ...................
.. 

...................
... 

...................
. 

....................... ..................... 

20.- Electrónicos. 8504.40.12 
8504.40.14 
...................

..... 
 

...................
..... 

...................
.. 

 

....................... 
 

8524.39.99 
(Excepto los 

discos compactos 
grabados 

acompañados de 
los aparatos para 

los que están 
destinados) 

..............................
... 

............... ............... ................. ................ .......................
... 



35. Alcohol, 
alcohol 
desnaturalizado y 
mieles incristalizables 

...................
.. 

...................
.. 

................ .................... ..................... 
2208.90.01 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

ANEXO 18 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2004 

Datos de identificación individual de las mercancías que se indican 

Descripción de la 
mercancía: 

Clasificaci
ón arancelaria: 

Datos de identificación que deberán anotarse: 

................................. ................... .............................................................................................
..... 

Cerveza de malta. ...................
....... 

Código de producción que aparece en la parte inferior de 
cada lata o el que aparece grabado o impreso en la botella 
(parte inferior, costado, cuello). 

Clave correspondiente a la fecha de caducidad. 

Vinos y licores. ...................
.... 

............................................................................................. 

  j) Tratándose de importaciones clasificadas en las 
fracciones arancelarias 2207.10.01, 2207.20.01, 2208.90.01 
y 2208.90.99, cuando el producto no sea destinado a la 
elaboración de una bebida alcohólica, deberá manifestarlo 
bajo protesta de decir verdad en hoja membretada del 
contribuyente.  

........................ ...................
. 

................................................................................ 

Motocicletas. ...................
.. 

.................................................. 
3. Marca (ejemplo: Honda, Kawasaki, Harley-Davidson, 

Carabela, etc.) 
................................................... 
8. Tipo de arranque (ejemplo: Mecánico (de “patada” y 

“crank”, eléctrico) 

..................................... ................. .............................................................................................
..... 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

ANEXO 21 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2004 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías 

A. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se introduzcan al país para destinarlas a 
los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal, así como para depósito fiscal, de las 
siguientes mercancías: 

.................................................................................................................................................................  



II. Alcohol sin desnaturalizar, alcohol desnaturalizado y alcohol etílico que se clasifican en las fracciones 
arancelarias 2207.10.01, 2207.20.01 y 2208.90.01: 

 Aduana: 

 .............................. 

 De Colombia. 

 .............................. 

.................................................................................................................................................................  

XIII. Discos compactos grabados y sin grabar, clasificados en las fracciones arancelarias 8523.90.99, 
8524.31.01 (excepto los discos compactos con programas con funciones específicas “software”, 
acompañados de los aparatos para los que están destinados), 8524.32.01 y 8524.39.99: 

 Aduana: 

 .............................. 

 De Monterrey. 

 .............................. 

.................................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 29 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2004 

Mercancías sujetas a horario para tramitar su despacho aduanero 



1.- Productos 
derivados de aves. 

0105.11.0
1 

0105.11.0
2 

0105.11.9
9 

0105.12.0
1 

0106.32.0
1 

0106.39.0
1 

0106.39.0
2 

0106.39.9
9 

0207.11.0
1 

0207.12.0
1 

0207.13.0
1 

0207.13.0
2 

0207.13.0
3 

0207.13.9
9 

0207.14.0
1 

0207.14.0
3 

0207.14.0
4 

0207.14.9
9 

0207.24.0
1 

0207.25.0
1 

0207.26.0
1 

0207.26.0
2 

0207.26.9
9 

0207.27.0
1 

0207.27.0
3 

0207.27.9
9 

0207.32.0
1 

0207.33.0
1 

0207.35.9
9 

0207.36.9
9 

0407.00.0
3 

0407.00.9
9 

0408.11.0
1 

0408.19.99 

0408.91.01 

0408.91.99 

0408.99.01 

2309.90.99 

 

2.- Carne de 
Bovino. 

0201.10.0
1 

0201.20.9
9 

0201.30.0
1 

0202.10.0
1 

0202.20.9
9 

0202.30.0
1 

0206.21.0
1 

0206.22.0
1 

0206.29.9
9 

0206.30.0
1 

    

3.- Carne de 
Ovino. 

0204.30.0
1 

0204.41.0
1 

0204.42.9
9 

    



4.- Pescado. 0303.79.9
9 

0304.10.0
1 

0304.20.9
9 

    

5.- Fríjol. 0713.33.0
1 

0713.33.0
2 

0713.33.0
3 

0713.33.9
9 

    

6.- Manzana. 0808.10.0
1 

    

7.- Maíz. 1002.90.0
3 

1005.90.0
3 

1005.90.0
4 

1005.90.9
9 

    

8.- Azúcar. 1701.11.0
1 

1701.11.0
2 

1701.11.0
3 

1701.12.0
1 

1701.12.0
2 

1701.12.0
3 

1701.91.0
1 

1701.99.0
1 

1701.99.0
2 

1701.99.9
9 

1702.90.0
1 

1806.10.0
1 

2106.90.0
5 

   



9.- Vinos y 
licores. 

2204.10.0
1 

2204.21.0
1 

2204.21.0
2 

2204.21.0
3 

2204.21.0
4 

2204.21.9
9 

2204.29.9
9 

2204.30.9
9 

2205.10.0
1 

2205.10.9
9 

2205.90.0
1 

2205.90.9
9 

2206.00.0
1 

2206.00.9
9 

2208.20.0
1 

2208.20.0
2 

2208.20.0
3 

2208.20.9
9 

2208.30.0
1 

2208.30.0
2 

2208.30.0
3 

2208.30.04 

2208.30.99 

2208.40.01 

2208.40.99 

2208.50.01 

2208.60.01 

2208.70.01 

2208.70.99 

2208.90.02 

2208.90.99 

10.- Cigarros. 2402.10.0
1 

2402.20.0
1 

2402.90.9
9 

    

11.- Aceites de 
petróleo y minerales 
bituminosos. 

2710.11.0
1 

2710.11.0
6 

2710.11.9
9 

2710.19.0
1 

2710.19.0
2 

2710.19.0
4 

2710.19.0
5 

2710.19.0
7 

2710.19.0
8 

2710.19.99  



12.- Textil. 5208.12.0
1 

5208.32.0
1 

5209.12.0
1 

5209.19.0
1 

5209.32.0
1 

5209.39.0
1 

5209.42.0
1 

5209.42.9
9 

5209.43.9
9 

5209.49.9
9 

5407.42.0
1 

5407.52.0
1 

5407.54.0
1 

5407.61.9
9 

5407.69.9
9 

5408.22.9
9 

5408.24.9
9 

5512.19.9
9 

5513.41.0
1 

5516.92.0
1 

5703.30.9
9 

5801.31.0
1 

5806.32.0
1 

6001.10.0
1 

6001.92.0
1 

6006.31.0
1 

6006.32.0
1 

6006.33.0
1 

6006.34.0
1 

6006.41.0
1 

6006.42.0
1 

6006.43.0
1 

6006.44.0
1 

6102.30.9
9 

6105.10.0
1 

6106.10.0
1 

6108.21.0
1 

6109.10.0
1 

6110.11.0
1 

6110.20.0
1 

6110.30.0
1 

6110.30.02 
6110.30.9

9 
6110.90.0

1 
6110.90.9

9 
6112.11.0

1 
6112.41.0

1 
6115.11.0

1 
6115.91.0

1 
6115.92.0

1 
6115.93.0

1 
6115.99.9

9 
6201.13.0

1 
6201.13.9

9 

6201.93.01 
6201.93.99 
6202.93.99 
6203.22.01 
6203.42.99 
6204.22.01 
6204.62.01 
6205.20.99 
6206.30.01 
6207.91.01 
6210.20.99 
6210.30.99 
6212.10.01 
6215.10.01 
6215.20.01 
6301.30.01 
6301.40.01 
6301.90.99 

6302.22.01 
6302.60.01 

 



13.- Calzado. 6401.10.0
1 

6401.91.0
1 

6401.92.0
1 

6401.92.9
9 

6401.99.0
1 

6401.99.9
9 

6402.12.0
1 

6402.19.0
1 

6402.19.0
2 

6402.19.0
3 

6402.19.9
9 

6402.20.0
1 

6402.30.9
9 

6402.91.0
1 

6402.99.0
1 

6402.99.0
2 

6402.99.0
3 

6402.99.0
4 

6402.99.0
5 

6402.99.9
9 

6403.12.0
1 

6403.19.0
1 

6403.19.0
2 

6403.19.9
9 

6403.20.0
1 

6403.30.0
1 

6403.40.0
1 

6403.51.0
1 

6403.51.0
2 

6403.51.9
9 

6403.59.0
1 

6403.59.0
2 

6403.59.9
9 

6403.91.0
1 

6403.91.0
2 

6403.91.0
3 

6403.91.9
9 

6403.99.0
1 

6403.99.0
2 

6403.99.0
3 

6403.99.0
4 

6403.99.0
5 

6403.99.99 
6404.11.01 
6404.11.02 
6404.11.03 
6404.11.99 
6404.19.01 
6404.19.02 
6404.19.03 
6404.19.99 
6404.20.01 
6405.10.01 
6405.20.01 
6405.20.02 
6405.20.99 

6405.90.01 
6405.90.99 
6406.10.01 
6406.10.02 
6406.10.03 
6406.10.04 
6406.10.05 
6406.10.06 
6406.10.07 
6406.10.99 
6406.91.01 
6406.99.01 
6406.99.99 

14.- Juguetes. 9501.00.0
1 

9501.00.9
9 

9502.10.0
1 

9502.99.9
9 

9503.20.0
1 

9503.20.9
9 

9503.30.0
1 

9503.30.9
9 

9503.41.0
1 

9503.49.9
9 

9503.50.9
9 

9503.60.0
2 

9503.70.0
1 

9503.70.9
9 

9503.80.9
9 

9503.90.04 
9503.90.05 
9503.90.99 
9504.10.01 
9504.90.06 

9504.90.08 
9504.90.99 
9505.10.01 
9505.10.99 

 

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de mayo de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 

Maqueo.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR CONSAR 15-12 mediante la cual se dan a conocer las reglas generales que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 15-12 
REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 

SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 
los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 



CONSIDERANDO 

Que la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro prevé que las administradoras de fondos para el retiro 
podrán operar distintas sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Que la misma Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro establece que las administradoras de fondos 
para el retiro inviertan los recursos de los trabajadores atendiendo a los diversos grados de riesgo y a los 
diferentes plazos, orígenes y destinos de los recursos invertidos en ellas. 

Que el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro prevé la creación de familias de 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro que les den diversas opciones de inversión a 
los trabajadores adaptándose a las características de los distintos tipos de trabajadores. 

Que el objetivo del Sistema de Ahorro para el Retiro es generar las mejores pensiones posibles para el 
mayor número de trabajadores. 

Que el rendimiento que obtengan los ahorros determinará en gran medida la cuantía de la pensión de los 
trabajadores. 

Que el grupo de trabajadores que más se beneficiaría con un incremento en los rendimientos esperados 
es el de los trabajadores con menores salarios. 

Que en los últimos años las sociedades de inversión han generado buenos rendimientos debido a los altos 
intereses que pagaban los títulos de deuda locales. Sin embargo, la perspectiva hacia adelante implica 
menores rendimientos. 

Que un régimen de inversión acotado puede limitar los rendimientos de los ahorros, lo que implica 
menores pensiones para los trabajadores. Por ello, es indispensable abrir el régimen de inversión a 
instrumentos apropiados para el grado de desarrollo del Sistema de Ahorro para el Retiro que permitan 
mantener altos los rendimientos. 

Que para incrementar los rendimientos se debe permitir la inversión en títulos que protejan el capital y den 
un rendimiento referido a índices de renta variable. 

Que ante la reducida oferta de valores locales y el tamaño relativo de las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, así como su tasa de crecimiento, es indispensable abrir el régimen de 
inversión a valores del extranjero para lograr una mejor diversificación y disminuir el riesgo de concentración. 

Que las presentes Reglas van encaminadas a incrementar los rendimientos y reducir el riesgo de 
concentración de los ahorros de los trabajadores. 

Que para proveer a que el régimen de inversión previsto en estas Reglas no implique un mayor riesgo se 
mantienen los límites aplicables a los emisores locales y al portafolio en su conjunto. 

Que consistente con lo anterior, en las presentes Reglas se prevé la creación de una sociedad de 
inversión en la cual se podrán invertir los recursos de los trabajadores que tengan menos de 56 años de edad, 
la cual se denomina Sociedad de Inversión Básica 2, la cual podrá invertir en Notas que protegen el capital a 
vencimiento con rendimiento referido a índices de renta variable. Asimismo, se prevé la creación de una 
Sociedad de Inversión Básica 1, en la cual se podrán invertir, exclusivamente en títulos de deuda, los recursos 
de todos los trabajadores sin importar su edad. 

Que no obstante lo anterior, los trabajadores de menos de 56 años de edad, que tengan invertidos sus 
recursos en una Sociedad de Inversión Básica 2 podrán en cualquier tiempo solicitar su traspaso de recursos 
a una Sociedad de Inversión Básica 1. 

Que es conveniente prever la creación de sociedades de inversión de objeto específico en que pueden 
invertir las aportaciones voluntarias y complementarias, lo que permite una mayor diversificación en la 
inversión de instrumentos y valores extranjeros con la finalidad de promover estas formas de ahorro 
voluntarias que pueden incrementar la pensión del trabajador; 

Que asimismo se debe prever la creación de sociedades de inversión en que se podrán invertir los 
recursos de fondos de previsión social, las cuales serán una opción para las prestaciones laborales 
establecidas a favor de los trabajadores por sus empleadores, así como un impulso al establecimiento de 
planes privados de pensiones basados en cuentas individuales, y 



Que las sociedades de inversión que tengan por objeto exclusivo la inversión de recursos de fondos de 
previsión social deben tener la libertad de invertir estos recursos, aportados por empresas privadas, así como 
por dependencias y entidades públicas, en cualesquiera de los instrumentos y valores extranjeros previstos en 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro sin más limitaciones que las previstas en dicha Ley, ha tenido 
a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN 
SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

Sección I 
Generalidades 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas Reglas, se entenderá por: 

I. Administradoras, a las administradoras de fondos para el retiro; 

II. Activo Neto, al activo total de la Sociedad de Inversión menos las posiciones pasivas que, en su 
caso, se deriven de la operación de compra de Instrumentos y Valores Extranjeros, Derivados, 
operaciones de reporto y operaciones de préstamo de valores; 

III. Aportaciones Complementarias de Retiro, a las realizadas a la subcuenta de aportaciones 
complementarias de retiro a que se refiere el artículo 79 de la Ley; 

IV. Aportaciones Voluntarias, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias 
a que se refiere el artículo 79 de la Ley; 

V. Bancos, a las Instituciones de Crédito nacionales y extranjeras; 

VI. Certificados de Participación, a los Instrumentos a que se refiere el Capítulo V Bis de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y también, cuando sean emitidos por fideicomisos, 
los certificados bursátiles previstos en la Ley del Mercado de Valores; 

VII. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

VIII. Comité de Análisis de Riesgos, al previsto en el artículo 45 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro; 

IX. Comité de Inversión, al previsto en el artículo 42 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para  
el Retiro; 

X. Comité de Riesgos, al previsto en el artículo 42 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro  
para el Retiro; 

XI. Comité de Valuación, al previsto en el artículo 46 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para  
el Retiro; 

XII. Componentes de Renta Variable, a los Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros de 
Renta Variable a los que está permitido vincular las Notas, que repliquen los índices previstos en 
el Anexo H de las presentes Reglas a través de vehículos que confieran derechos sobre los 
mismos, acciones que los integren o Derivados. Los Componentes de Renta Variable sólo podrán 
adquirirse para estructurar Notas; 

XIII. Contrapartes, a las instituciones financieras con quienes las Sociedades de Inversión pueden 
celebrar operaciones con Derivados, reporto y préstamo de valores, en términos de las 
disposiciones aplicables del Banco de México; 

XIV. Contratos Abiertos, a las operaciones celebradas con Derivados respecto de las cuales no se haya 
celebrado una operación de naturaleza contraria con la misma Contraparte; 

XV. Derivados, a las Operaciones a Futuro, de Opción o de Swap, a que se refieren las Disposiciones 
del Banco de México; 



XVI. Disposiciones del Banco de México, a las dirigidas a las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro en materia de operaciones financieras conocidas como derivadas, 
expedidas por el Banco Central; 

XVII. Divisas, a los dólares de los Estados Unidos de América, euros y yenes; 

XVIII. Empresas Privadas, a las sociedades mercantiles de nacionalidad mexicana autorizadas para 
emitir valores, así como a las Entidades Financieras; 

XIX. Emisores Nacionales, al Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, Estados, 
Municipios, Gobierno del Distrito Federal y Entidades Paraestatales, que emitan Instrumentos, así 
como las Entidades Financieras, que emitan, acepten o avalen dichos Instrumentos; 

XX. Emisores Extranjeros, a los Gobiernos, Bancos Centrales y Agencias Gubernamentales de países 
miembros del Comité Técnico de la Organización Internacional de Comisiones de Valores y de la 
Unión Europea y las entidades que emitan valores bajo la regulación y supervisión de éstos, así 
como a los organismos multilaterales; 

XXI. Entidades Financieras, a las autorizadas conforme a la legislación financiera mexicana para actuar 
como: almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero, Instituciones de Crédito, instituciones de fianzas, instituciones de seguros y sociedades 
financieras de objeto limitado; 

XXII. Grado de Inversión, al obtenido por los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
denominados en moneda nacional, Unidades de Inversión o Divisas que ostenten las calificaciones 
relacionadas en los Anexos A, B, C, D, E y F de las presentes Reglas; 

XXIII. Grupos Financieros, a los constituidos en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

XXIV. Instituciones de Crédito, a las instituciones de banca múltiple y banca de desarrollo nacionales; 

XXV. Instrumentos, a todos los valores de deuda y de renta variable denominados en moneda nacional, 
Unidades de Inversión o Divisas emitidos por Emisores Nacionales, incluidos los Certificados de 
Participación, los documentos o contratos de deuda a cargo del Gobierno Federal y los depósitos a 
cargo del Banco de México; 

XXVI. Instrumentos de Deuda, a los activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, 
títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, emitidos por Emisores 
Nacionales; 

XXVII. Instrumentos de Renta Variable, a los activos objeto de inversión emitidos por Emisores 
Nacionales que representen capital; 

XXVIII. Inversiones Obligatorias de las Administradoras, a la reserva especial y a la porción de su capital 
mínimo pagado que las Administradoras deben invertir en acciones de las Sociedades de 
Inversión que administren conforme a lo dispuesto por los artículos 27 fracción II y 28 de la Ley; 

XXIX. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XXX. Mejores Prácticas, a los lineamientos para controlar y minimizar el riesgo operativo de las 
Sociedades de Inversión, procedente de las operaciones con Derivados, así como del manejo  
de efectivo y valores en las operaciones de compraventa, registro, administración y custodia de 
valores en los mercados financieros nacionales y extranjeros, que las Administradoras deben 
adoptar e incorporar a sus programas de autorregulación; 

XXXI. Nexo Patrimonial, al que existe entre una Administradora y las Sociedades de Inversión que opere 
con las personas morales siguientes: 

a) Las que participen en su capital social; 

b) En su caso, las demás Entidades Financieras y casas de bolsa que formen parte del Grupo 
Financiero al que pertenezca la Administradora de que se trate; 



c) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que tengan relación patrimonial con 
Entidades Financieras que formen parte del Grupo Financiero al que pertenezca la propia 
Administradora, y 

d) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que, directa o indirectamente, tengan 
relación patrimonial con la Entidad Financiera o casa de bolsa que participe en el capital social 
de la Administradora de que se trate; 

XXXII. Notas, a los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda, con principal protegido a 
vencimiento ligados a uno o varios de los índices establecidos en el Anexo H de las presentes 
Reglas. Así como al resultado de estructurar conjuntamente a los Instrumentos de Deuda o 
Valores Extranjeros de Deuda con Componentes de Renta Variable, para que se comporten como 
Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda, con principal protegido a vencimiento 
ligados a uno o varios de los índices establecidos en el Anexo H de las presentes Reglas; 

XXXIII. Proveedor de Precios, a las personas morales autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en términos de las disposiciones aplicables a los Proveedores de Precios; 

XXXIV. Sociedades de Inversión, a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro; 

XXXV. Sociedades de Inversión Adicionales, a las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la 
inversión exclusiva de Aportaciones Voluntarias y/o de Aportaciones Complementarias de Retiro, o 
de fondos de previsión social; 

XXXVI. Sociedades Relacionadas Entre Sí, a las sociedades mercantiles que formen un conjunto o grupo, 
en las que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, la situación financiera de una o 
varias de ellas, pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o cuando la administración de 
dichas personas morales dependa directa o indirectamente de una misma persona; 

XXXVII. Sociedad Valuadora, a las personas morales independientes de las Sociedades de Inversión, 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para prestar los servicios de valuación 
de las acciones de las Sociedades de Inversión; 

XXXVIII. Trabajadores Asignados, a aquellos que no elijan Administradora y cuyos recursos destinados a su 
cuenta individual sean enviados a una Administradora de conformidad con lo previsto en el artículo 
76 de la Ley; 

XXXIX. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, en términos del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995; 

XL. Valor Compensado, aquel que resulte de restar al valor de mercado de los Contratos Abiertos, el 
valor de mercado de las garantías recibidas para asegurar el cumplimiento de las operaciones con 
Derivados que celebren las Sociedades de Inversión; 

XLI. Valor en Riesgo, a la minusvalía que puedan tener los Activos Netos de una Sociedad de 
Inversión, dado un determinado nivel de confianza, en un periodo determinado; 

XLII. Valores Extranjeros, a los activos objeto de inversión de deuda y de renta variable emitidos por 
Emisores Extranjeros; 

XLIII. Valores Extranjeros de Deuda, a los activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a 
valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, emitidos por 
Emisores Extranjeros, y 

XLIV. Valores Extranjeros de Renta Variable, a los activos objeto de inversión cuya naturaleza 
corresponda a capital emitidos por Emisores Extranjeros. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión podrán celebrar con Contrapartes operaciones de reporto  
y de préstamo de valores sobre los Instrumentos y Valores Extranjeros que integren su activo, actuando  
las primeras únicamente como reportadoras o prestamistas, respectivamente, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que sobre el particular expida el Banco de México. 

Asimismo, podrán celebrar operaciones con Derivados con Contrapartes en los términos que fije el Banco 
de México conforme al artículo 48 fracción IX de la Ley. 

Sección II 
Parámetros de Riesgo de las Sociedades de Inversión 



CUARTA.- Las Sociedades de Inversión deberán mantener un límite máximo de Valor en Riesgo sobre el 
total de sus Activos Netos. 

Para el cálculo del Valor en Riesgo, las Sociedades de Inversión deberán sujetarse a la metodología 
prevista en el Anexo G de las presentes Reglas. 

Las Sociedades de Inversión, en su operación, determinarán el cumplimiento del límite de Valor en Riesgo 
utilizando el porcentaje del valor de sus Activos Netos que le sea proporcionado por la Sociedad Valuadora 
que les preste servicios. Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descrita en 
el citado Anexo G, que proporcionará el Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad 
de Inversión. 

Sección III 
Cumplimiento del Régimen de Inversión y del Prospecto 

QUINTA.- Cada Sociedad de Inversión determinará conforme a los límites previstos en las presentes 
Reglas el régimen de inversión con el que operará, el cual será dado a conocer en el prospecto de 
información respectivo. El régimen de inversión previsto en dicho prospecto, deberá ser observado 
diariamente por la misma. 

El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión seleccionará los Instrumentos, Valores Extranjeros 
y Derivados que serán adquiridos y vendidos por la misma de conformidad con el régimen de inversión 
previsto en las presentes Reglas y en el prospecto de información de cada Sociedad de Inversión, observando 
los límites y parámetros establecidos por su Comité de Riesgos. 

En la operación del régimen de inversión, las Sociedades de Inversión deberán observar las Mejores 
Prácticas. 

SEXTA.- Para efectos del artículo 44 último párrafo de la Ley, se entenderá que existe minusvalía en una 
Sociedad de Inversión cuando el precio (P1) de la acción de la Sociedad de Inversión al cierre de un día sea 
menor que el precio (P0) correspondiente a dicha acción el día hábil anterior. Los precios se determinarán de 
conformidad con los criterios que establezca el Comité de Valuación. 

El monto de la minusvalía se calculará multiplicando: la diferencia en precios P0-P1, a los que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, por el número de acciones de la Sociedad de Inversión. 

SEPTIMA.- A efecto de resarcir la minusvalía a que se refiere la regla anterior, las Administradoras 
deberán cancelar de su posición el número de acciones de capital variable que resulte de dividir el monto de 
la minusvalía, entre el precio de valuación de la acción de la Sociedad de Inversión de que se trate conforme a 
las reglas de recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión. Lo anterior, sin perjuicio de que estén 
obligadas a reconstituir la reserva especial y, en su caso, el capital social de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley. 

Sección IV 
De la Calidad Crediticia 

OCTAVA.- Los Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 
adquieran las Sociedades de Inversión, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los 
Anexos A, B o C de las presentes Reglas. Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en Divisas, 
deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos D o E. Lo anterior no es aplicable a 
los Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal y los emitidos por el Banco de 
México. En el caso de Valores Extranjeros de Deuda, deberán alcanzar las calificaciones mínimas 
establecidas en el Anexo F. 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras y 
todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda deberán ser 
públicas y alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A, B, C, D, E y F según le sea aplicable. 
Cuando las calificaciones de un mismo Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda correspondan a 
diferentes Anexos, dicho Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda se sujetará para efectos de estas 
Reglas a la calificación más baja con que cuente. 

Los requisitos de calificación previstos en la presente regla no serán aplicables a los depósitos bancarios 
de dinero a la vista. 



NOVENA.- En el caso de que las instituciones calificadoras de valores modifiquen la denominación de sus 
calificaciones o se autoricen por la autoridad competente instituciones calificadoras de valores no previstas en 
los Anexos antes referidos, el Comité de Análisis de Riesgos deberá analizar las nuevas escalas de 
calificación y determinará las modificaciones que deban realizarse a los Anexos antes mencionados. La 
Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación la actualización de los Anexos determinada por el 
Comité de Análisis de Riesgos e informará de la modificación al Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta 
de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con posterioridad a la 
publicación. 

Asimismo, el Comité de Análisis de Riesgos podrá determinar la equivalencia de las calificaciones que 
otorguen las distintas instituciones calificadoras. 

DECIMA.- En el evento de que algunos de los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 
que integren la cartera de una Sociedad de Inversión sufran cambios en su calificación que ocasionen que 
dejen de cumplir con lo dispuesto por la regla Octava, la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo 
dispuesto en las reglas para la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la 
Comisión. 

DECIMA PRIMERA.- Las Sociedades de Inversión sólo podrán celebrar operaciones con Derivados, 
reportos y préstamo de valores, con Contrapartes que cumplan con los requisitos que determine el Banco de 
México mediante disposiciones de carácter general. 

CAPITULO II 
Sociedades de Inversión Básicas 1 

DECIMA SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 deberán invertir los recursos de todo tipo de 
trabajadores, provenientes de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, de Aportaciones 
Voluntarias y de Aportaciones Complementarias de Retiro; del seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro 
Social vigente hasta el día 30 de junio de 1997; de la subcuenta de ahorro a largo plazo de los trabajadores no 
afiliados, las Inversiones Obligatorias de las Administradoras, así como otros recursos que se deban invertir 
en las Sociedades de Inversión de conformidad con las leyes de seguridad social. 

La inversión de Aportaciones Voluntarias y/o de Aportaciones Complementarias de Retiro no será 
obligatoria para las Sociedades de Inversión Básicas 1 cuando la Administradora que las opere ofrezca la 
opción de invertirlas en Sociedades de Inversión Adicionales. 

DECIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1, deberán invertir los recursos de: 

I. Los Trabajadores Asignados; 

II. Los trabajadores que tengan 56 años de edad o más, y 

III. Los trabajadores que tengan menos de 56 años de edad que hayan elegido invertir sus recursos en 
Sociedades de Inversión Básicas 1. 

Sección I 
Instrumentos y operaciones permitidas y prohibidas 

DECIMA CUARTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 mantendrán cuando menos el 51% de su 
Activo Neto en Instrumentos de Deuda que estén denominados en Unidades de Inversión o moneda nacional, 
cuyos intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a la variación de la Unidad de Inversión o del índice 
nacional de precios al consumidor. 

Dentro del límite a que se refiere el párrafo anterior deberá computarse el valor de mercado de los 
Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión con subyacente en Unidades de 
Inversión o referidos al índice nacional de precios al consumidor. 

DECIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 podrán invertir: 

I. Hasta el 100% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno 
Federal, o en Instrumentos de Deuda emitidos por el Banco de México. La inversión a que se refiere 
la presente fracción, no incluye a los Instrumentos de Deuda emitidos, avalados o aceptados por las 
instituciones de banca de desarrollo, salvo cuando en éstos conste en forma expresa el aval del 
Gobierno Federal; 



II. Hasta el 100% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión 
conforme al Anexo A de las presentes Reglas; 

III. Hasta el 35% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión conforme 
al Anexo B de las presentes Reglas; 

IV. Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión conforme 
al Anexo C de las presentes Reglas; 

V. Hasta el 20% de su Activo Neto en Valores Extranjeros de Deuda, que tengan Grado de Inversión 
conforme al Anexo F de las presentes Reglas; 

VI. Hasta la cantidad de doscientos cincuenta mil pesos moneda nacional en depósitos bancarios de 
dinero a la vista en Bancos, más la cantidad necesaria para el pago de las obligaciones exigibles; 

VII. En las operaciones autorizadas para garantizar Derivados a que se refieren las Disposiciones del 
Banco de México. 

Dentro de los límites a que se refieren las fracciones III, IV y V anteriores deberá computarse la suma de 
los Valores Compensados de las operaciones con Derivados que las Sociedades de Inversión Básicas 1 
celebren en mercados extrabursátiles de conformidad con las Disposiciones del Banco de México, siempre 
que la Sociedad de Inversión tenga el carácter de acreedora respecto de dichos Valores Compensados. 

DECIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 podrán adquirir Instrumentos de Deuda y 
Valores Extranjeros de Deuda que otorguen o garanticen un rendimiento mínimo referido a tasas de interés 
reales o nominales, al valor de la Unidad de Inversión, al índice nacional de precios al consumidor o al tipo de 
cambio del peso, frente a las Divisas. 

DECIMA SEPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 tendrán prohibido: 

I. Adquirir Instrumentos de Deuda emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras o casas 
de bolsa, que se encuentren sujetas a intervención administrativa o gerencial que haya sido 
declarada por la autoridad supervisora competente del sistema financiero; 

II. Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, aceptados o avalados por 
Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales; 

III. Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados; 

IV. Adquirir acciones; Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, convertibles en acciones; 
así como Componentes de Renta Variable; 

V. Adquirir Instrumentos y Valores Extranjeros que otorguen a sus tenedores derechos o rendimientos 
referidos, directa o indirectamente, a acciones individuales, un conjunto de acciones, a variaciones 
en el precio de mercancías, activos, o instrumentos que no se encuentren autorizados dentro del 
régimen de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas 1, y 

VI. Celebrar operaciones con Derivados en mercados extrabursátiles con Entidades Financieras o casas 
de bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales. 

Sección II 
Parámetros de Riesgo 

DECIMA OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 deberán mantener un límite máximo de Valor 
en Riesgo de 0.60% sobre el total de su Activo Neto. Para el cálculo de Valor en Riesgo deberán ajustarse a 
lo establecido en la regla Cuarta. 

DECIMA NOVENA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 deberán observar los siguientes criterios  
de diversificación: 

I. La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder de 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda que 
ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 



b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas. 

 En caso de que una Sociedad de Inversión Básica 1 no tenga en su activo Instrumentos de Deuda  
y/o Valores Extranjeros de Deuda de un emisor que se ubiquen en el supuesto del inciso a) anterior, 
los Instrumentos de Deuda y/o Valores Extranjeros de Deuda de ese mismo emisor que se ubiquen 
en los supuestos a que se refieren los incisos b) y c) anteriores, no deberán exceder en su conjunto 
de 3% del Activo Neto, debiéndose respetar los límites máximos aplicables a cada Instrumento y 
Valor Extranjero en los términos de dichos incisos. 

 Dentro de los límites a que se refiere esta fracción deberá computarse el Valor Compensado de las 
operaciones con Derivados realizadas con una misma Contraparte, siempre que la Sociedad de 
Inversión tenga el carácter de acreedora respecto de dicho Valor Compensado. Asimismo, deberán 
computarse las operaciones de reporto y préstamo de valores neto de las garantías que al efecto 
reciban, de conformidad con las reglas de carácter general que sobre el particular emita el Banco  
de México. 

 Tratándose de Certificados de Participación, los límites a que se refiere esta fracción se calcularán 
considerando como emisor al fideicomitente. En el caso que el fideicomitente sea un Banco, una 
Contraparte, una casa de bolsa o una Entidad Financiera, y los bienes afectados en fideicomiso sean 
derechos de cobro, directa o indirectamente, a cargo de una o varias personas morales, los límites a 
que se refiere esta fracción se calcularán considerando como emisor a la o las citadas personas 
morales en la misma proporción en que participen en los bienes objeto del fideicomiso. 

 Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

II.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por Sociedades Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta el 15% de su Activo Neto. 

III.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda pertenecientes a una misma 
emisión, podrá ser hasta de 20% del total del valor de la emisión respectiva. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan 
características idénticas, lo cual deberá constar expresamente en la opinión legal independiente de la 
emisión de que se trate. Lo anterior, no obstante que dichos Instrumentos de Deuda se hayan 
emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda 
que se encuentren amortizados o pendientes de ser colocados. 

 En caso de la fusión de Sociedades de Inversión, la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de 
Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el plazo antes mencionado. 

Lo previsto en esta regla no será aplicable a los Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el 
Gobierno Federal o emitidos por el Banco de México. 

VIGESIMA.- La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda denominados en 
Divisas, podrá sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 1. 

Dentro del límite establecido en el párrafo anterior, la inversión en depósitos bancarios de dinero a la vista, 
en Bancos, denominados en Divisas, podrá ser hasta por una cantidad equivalente a veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América, más los siguientes conceptos: 

I. La cantidad necesaria para el pago de obligaciones exigibles; 



II. Los montos que se reciban por concepto de pago de intereses o principal en días inhábiles en el 
mercado mexicano que sean días hábiles en el mercado en que se negocien los Instrumentos de 
Deuda, Valores Extranjeros de Deuda o Derivados correspondientes; 

III. Las demás cantidades necesarias para cumplir con los depósitos de efectivo que le requieran a la 
Sociedad de Inversión Básica 1 como consecuencia de sus operaciones de compra y venta de 
Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda, o bien para constituir los depósitos  
de cuentas de margen en los mercados reconocidos señalados en las Disposiciones del Banco de 
México. 

Dentro del límite a que se refiere el primer párrafo de la presente regla deberá computarse el valor de 
mercado de los Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión Básicas 1 con 
subyacente en Divisas. 

CAPITULO III 
Sociedades de Inversión Básicas 2 

VIGESIMA PRIMERA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2 deberán invertir los recursos de los 
trabajadores que reúnan las características a que se refiere la regla siguiente, provenientes de las subcuentas 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y de Aportaciones Complementarias de Retiro; del seguro de 
retiro previsto en la Ley del Seguro Social vigente hasta el día 30 de junio de 1997; de la subcuenta de ahorro 
a largo plazo de los trabajadores no afiliados, y las Inversiones Obligatorias de las Administradoras, así como 
otros recursos que se deban invertir en las Sociedades de Inversión de conformidad con las leyes de 
seguridad social.  

La inversión de Aportaciones Complementarias de Retiro no será obligatoria para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2 cuando la Administradora que las opere ofrezca la opción de invertirlas en Sociedades  
de Inversión Adicionales. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2, sólo podrán invertir los recursos de los 
trabajadores que tengan menos de 56 años de edad; los recursos de los trabajadores que tengan 56 años de 
edad o más, deberán ser transferidos a la Sociedad de Inversión Básica 1. 

Sección I 
Instrumentos y operaciones permitidas 

VIGESIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2 podrán invertir: 

I. Hasta el 100% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno 
Federal, o en Instrumentos de Deuda emitidos por el Banco de México. La inversión a que se refiere 
la presente fracción, no incluye a los Instrumentos de Deuda emitidos, avalados o aceptados por las 
instituciones de banca de desarrollo, salvo cuando en éstos conste en forma expresa el aval del 
Gobierno Federal; 

II. Hasta el 100% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión 
conforme al Anexo A de las presentes reglas; 

III. Hasta el 35% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión  
conforme al Anexo B de las presentes Reglas; 

IV. Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión conforme 
al Anexo C de las presentes Reglas; 

V.  Hasta el 20% de su Activo Neto en Valores Extranjeros. En el caso de adquirir Valores Extranjeros de 
Deuda, éstos deberán tener el Grado de Inversión a que se refiere el Anexo F de las presentes 
Reglas. 

VI. En Notas, con una exposición máxima de 15% del Activo Neto a los índices previstos en el Anexo H. 
La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VII. Hasta la cantidad de doscientos cincuenta mil pesos moneda nacional en depósitos bancarios de 
dinero a la vista en Bancos, más la cantidad necesaria para el pago de las obligaciones exigibles; 

VIII. En las operaciones autorizadas para garantizar Derivados a que se refieren las Disposiciones del 
Banco de México. 

Dentro de los límites a que se refieren las fracciones III, IV y V anteriores deberá computarse la suma de 
los Valores Compensados de las operaciones con Derivados que las Sociedades de Inversión celebren en 



mercados extrabursátiles de conformidad con las Disposiciones del Banco de México, siempre que la 
Sociedad de Inversión tenga el carácter de acreedora respecto de dichos Valores Compensados. 

VIGESIMA CUARTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2 podrán adquirir Instrumentos de Deuda y 
Valores Extranjeros de Deuda que otorguen o garanticen un rendimiento mínimo referido a tasas de interés 
reales o nominales, al valor de la Unidad de Inversión, al índice nacional de precios al consumidor o al tipo de 
cambio del peso, frente a las Divisas 

VIGESIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2 tendrán prohibido: 

I. Adquirir Instrumentos de Deuda emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras o casas 
de bolsa, que se encuentren sujetas a intervención administrativa o gerencial que haya sido 
declarada por la autoridad supervisora competente del sistema financiero; 

II.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, aceptados o avalados por 
Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales; 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados; 

IV.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, convertibles en acciones; 

V. Adquirir Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros de Renta Variable, distintos a los 
Componentes de Renta Variable; 

VI. Adquirir Instrumentos y Valores Extranjeros que otorguen a sus tenedores derechos o rendimientos 
referidos, directa o indirectamente, a variaciones en el precio de mercancías, activos, o instrumentos 
que no se encuentren autorizados dentro del régimen de inversión de las Sociedades de Inversión 
Básicas 2, y 

VII. Celebrar operaciones con Derivados en mercados extrabursátiles y con Componentes de Renta 
Variable con Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales. 

VIGESIMA SEXTA.- El costo de los vehículos que confieran, directa o indirectamente, derechos sobre los 
índices a los que se refieran los Componentes de Renta Variable, con motivo de asesoría, gestión, manejo de 
inversiones, mantenimiento o cualquier otro análogo, cualquiera que sea la denominación que se le  
dé, deberá ser cubierto por las Administradoras. 

Los costos mencionados deberán ser conocidos y pactados con anterioridad a la adquisición del vehículo, 
y cuando se descuenten directamente del citado vehículo deberán ser reembolsados en su totalidad en forma 
diaria por la Administradora a la Sociedad de Inversión que los haya adquirido. 

Tratándose de Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda, con principal protegido a 
vencimiento ligados a uno o varios de los índices previstos en el Anexo H de las presentes Reglas, que 
incorporen el cobro por motivo de asesoría, gestión, manejo de inversiones, mantenimiento o cualquier otro 
análogo, cualquiera que sea la denominación que se le dé, deberá ser cubierto por las Administradoras en los 
términos del párrafo que antecede. 

Sección II 
Parámetros de Riesgo 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2 deberán mantener un límite máximo de 
Valor en Riesgo de 0.60% sobre el total de sus Activos Netos. Para el cálculo de Valor en Riesgo deberán 
ajustarse a lo establecido en la regla Cuarta. 

VIGESIMA OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2 deberán observar los siguientes criterios de 
diversificación: 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder de 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda que 
ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas. 



 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción, no se considerará la inversión indirecta a través 
de Componentes de Renta Variable. 

 En caso de que una Sociedad de Inversión Básica 2 no tenga en su activo Instrumentos de Deuda 
y/o Valores Extranjeros de Deuda de un emisor que se ubiquen en el supuesto del inciso a) anterior, 
los Instrumentos de Deuda y/o Valores Extranjeros de Deuda de ese mismo emisor que se ubiquen 
en los supuestos a que se refieren los incisos b) y c) anteriores, no deberán exceder en su conjunto 
de 3% del Activo Neto, debiéndose respetar los límites máximos aplicables a cada Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda en los términos de dichos incisos. 

 Dentro de los límites a que se refiere esta fracción deberá computarse el Valor Compensado de las 
operaciones con Derivados realizadas con una misma Contraparte, siempre que la Sociedad de 
Inversión tenga el carácter de acreedora respecto de dicho Valor Compensado. Asimismo, deberán 
computarse las operaciones de reporto y préstamo de valores neto de las garantías que al efecto 
reciban, de conformidad con las reglas de carácter general que sobre el particular emita el Banco  
de México. 

 Tratándose de Certificados de Participación, los límites a que se refiere esta fracción se calcularán 
considerando como emisor al fideicomitente. En el caso que el fideicomitente sea un Banco, una 
Contraparte, una casa de bolsa o una Entidad Financiera, y los bienes afectados en fideicomiso sean 
derechos de cobro, directa o indirectamente, a cargo de una o varias personas morales, los límites a 
que se refiere esta fracción se calcularán considerando como emisor a la o las citadas personas 
morales en la misma proporción en que participen en los bienes objeto del fideicomiso. 

 Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

II.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por Sociedades Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta el 15% de su Activo Neto. 

III.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda pertenecientes a una misma 
emisión, podrá ser hasta de 20% del total del valor de la emisión respectiva. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan 
características idénticas, lo cual deberá constar expresamente en la opinión legal independiente de la 
emisión de que se trate. Lo anterior, no obstante que dichos Instrumentos se hayan emitido mediante 
actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda 
que se encuentren amortizados o pendientes de ser colocados. 

 En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de 
Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el plazo antes mencionado. 

Lo previsto en esta regla no será aplicable a los Instrumentos emitidos o avalados por el Gobierno Federal 
o emitidos por el Banco de México. 

VIGESIMA NOVENA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en Divisas, podrá 
sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 2. 

Dentro del límite establecido en el párrafo anterior, la inversión en depósitos bancarios de dinero a la vista 
en Bancos, denominados en Divisas, podrá ser hasta por una cantidad equivalente a veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América, más los siguientes conceptos: 

I. La cantidad necesaria para el pago de obligaciones exigibles; 

II. Los montos que se reciban por concepto de pago de intereses o principal en días inhábiles en el 
mercado mexicano que sean días hábiles en el mercado en que se negocien los Instrumentos, 
Valores Extranjeros o Derivados correspondientes; 



III. Las demás cantidades necesarias para cumplir con los depósitos de efectivo que le requieran a la 
Sociedad de Inversión Básica 2 como consecuencia de sus operaciones de compra y venta de 
Instrumentos o Valores Extranjeros, o bien para constituir los depósitos de cuentas de margen en los 
mercados reconocidos señalados en las Disposiciones del Banco de México. 

Dentro del límite a que se refiere el primer párrafo de la presente regla deberá computarse el valor de 
mercado de los Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión Básicas 2 con 
subyacente en Divisas. 

Asimismo, quedan comprendidas dentro del límite a que se refiere el primer párrafo de esta regla, las 
monedas extranjeras necesarias para adquirir los Componentes de Renta Variable utilizados para estructurar 
las Notas. 

CAPITULO IV 
Sociedades de Inversión Adicionales de Aportaciones Voluntarias  

y de Aportaciones Complementarias de Retiro 

TRIGESIMA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales que tengan por objeto exclusivo la inversión de 
Aportaciones Voluntarias o Aportaciones Complementarias de Retiro determinarán su régimen de inversión 
dentro de los parámetros establecidos en las presentes Reglas para las Sociedades de Inversión Básicas 2. 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las Administradoras que no constituyan una Sociedad de Inversión Adicional 
que tenga por objeto exclusivo la inversión de Aportaciones Voluntarias deberán invertir éstas en las 
Sociedades de Inversión Básicas 1. 

Las Administradoras que no constituyan una Sociedad de Inversión Adicional que tenga por objeto 
exclusivo la inversión de Aportaciones Complementarias de Retiro invertirán éstas en las Sociedades de 
Inversión Básicas 1 y en las Sociedades de Inversión Básicas 2, observándose los límites de edad aplicables 
a cada tipo de Sociedad de Inversión. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Las Administradoras que ofrezcan la posibilidad de invertir Aportaciones 
Voluntarias en dos o más Sociedades de Inversión podrán ofrecer a los trabajadores la opción de elegir en 
cuál de ellas desean invertir sus Aportaciones Voluntarias o bien de señalar la proporción en que se inviertan 
dichas aportaciones en cada Sociedad de Inversión. 

Por su parte, las Administradoras que ofrezcan la posibilidad de invertir Aportaciones Complementarias de 
Retiro además de en la Sociedad de Inversión Básica 1 y en la Sociedad de Inversión Básica 2, en una 
Sociedad de Inversión Adicional, también podrán ofrecer a los trabajadores la opción de elegir en cuál de ellas 
desean invertir sus Aportaciones Complementarias de Retiro o bien de señalar la proporción en que  
se inviertan dichas aportaciones en cada Sociedad de Inversión. 

CAPITULO V 
Sociedades de Inversión Adicionales de Fondos de Previsión Social 

TRIGESIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales que tengan por objeto exclusivo la 
inversión de fondos de previsión social, podrán invertir sus recursos en Instrumentos, Valores Extranjeros, 
Derivados y cualesquiera otros documentos permitidos en la Ley. 

TRIGESIMA CUARTA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales que tengan por objeto exclusivo la 
inversión de fondos de previsión social, deberán de establecer en sus prospectos de información lo relativo a 
los parámetros de riesgo, así como observar lo dispuesto en las reglas Segunda, Octava y Décima Primera. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario  
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Se abrogan las Circulares CONSAR 15-10 y CONSAR 15-11, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación los días 22 de agosto de 2003 y 12 de diciembre de 2003, respectivamente. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refieren las Circulares CONSAR 15-10 y 
CONSAR 15-11 que se abrogan, deberán aplicar el régimen de inversión de las Sociedades de Inversión 
Básicas 2 previstas en las presentes Reglas conforme al procedimiento previsto en la regla siguiente. 

Para efectos de las presentes Reglas transitorias se entenderá por Sociedades de Inversión Básicas a las 
previstas como tales en las Circulares CONSAR 15-10 y CONSAR 15-11. 



CUARTA.- Las Administradoras modificarán el régimen de inversión de la Sociedad de Inversión Básica 
que operen para ser una Sociedad de Inversión Básica 2 y constituirán una Sociedad de Inversión Básica 1, 
para lo cual deberán proceder como sigue: 

I. Presentarán conjuntamente, dentro de los treinta días naturales siguientes a la publicación de las 
presentes Reglas: 

a) La solicitud de autorización de la Sociedad de Inversión Básica 1; 

b) La solicitud de aprobación para modificar el objeto social de la Sociedad de Inversión Básica 
que operen, y 

c) Las modificaciones al prospecto de información de la Sociedad de Inversión Básica que operen. 

II. La Comisión tendrá un plazo de diez días naturales para verificar que la Administradora solicitante ha 
cumplido con los requisitos aplicables a cada una de las solicitudes referidas en la fracción anterior; 

III. Dentro de los diez días naturales siguientes al término del plazo a que se refiere la fracción anterior 
deberá sesionar la Junta de Gobierno de la Comisión para resolver sobre la solicitud de autorización 
de la Sociedad de Inversión Básica 1; 

IV. La Comisión tendrá un plazo de cinco días naturales, contados a partir de la sesión de la Junta de 
Gobierno para expedir la resolución de autorización de la Sociedad de Inversión Básica 1; así como 
las resoluciones de aprobación de la modificación al objeto social y autorización de modificaciones al 
prospecto de información de la Sociedad de Inversión Básica que operen; 

V. Las Administradoras tendrán un plazo de siete días naturales, contado a partir de que se les 
notifiquen las resoluciones mencionadas en la fracción anterior, para presentar a la Comisión copia 
certificada de la escritura constitutiva de la Sociedad de Inversión Básica 1 y la protocolización de las 
reformas al objeto social de la Sociedad de Inversión Básica que operen; 

VI. La Comisión tendrá un plazo de dos días naturales para emitir la resolución en la que conste  
la aprobación de la inscripción en el Registro Público de Comercio de los actos a que se refiere la 
fracción anterior; 

VII. Las Administradoras tendrán un plazo de siete días naturales para inscribir la constitución de la 
Sociedad de Inversión Básica 1 y la modificación al objeto social de la Sociedad de Inversión Básica 
2 en el Registro Público de Comercio, así como para inscribir a la Sociedad de Inversión Básica 1 en 
el Registro Nacional de Valores, en la Bolsa Mexicana de Valores y en Indeval, S.D. 

VIII. Realizado lo anterior, la Comisión expedirá las resoluciones en que determine el día en que deberá 
iniciar operaciones la Sociedad de Inversión Básica 1 y surtirá efectos la modificación al régimen  
de inversión de la Sociedad de Inversión Básica que operen para adecuarse al de la Sociedad de 
Inversión Básica 2; 

IX. Dentro de un plazo de veinte días hábiles, contado a partir de que surta efectos la modificación al 
régimen de inversión de la Sociedad de Inversión Básica a que se refiere la fracción anterior, las 
Administradoras deberán notificar a los trabajadores ya sea por correo certificado o de cualquier 
medio electrónico que proporcione acuse de recibo lo siguiente: 

a) Que la Sociedad de Inversión Básica adoptará el régimen de inversión de la Sociedad de 
Inversión Básica 2 y que, por lo tanto, los recursos invertidos en éstas y los flujos futuros de los 
trabajadores que tengan 56 años de edad o más, serán transferidos a la Sociedad de Inversión 
Básica 1; 

b) Que los trabajadores que tengan menos de 56 años de edad podrán solicitar que, dentro de un 
plazo de sesenta días naturales, los recursos invertidos en la Sociedad de Inversión Básica y 
los flujos futuros sean transferidos a la Sociedad de Inversión Básica 1; 

c) Que todas las Aportaciones Voluntarias invertidas en la Sociedad de Inversión Básica serán 
transferidas a la Sociedad de Inversión Básica 1 o invertirse a solicitud del trabajador en la o las 
Sociedades de Inversión que elija dentro de aquellas en que la Administradora ofrezca este 
servicio, y 

d) Que a solicitud del trabajador las Aportaciones Voluntarias invertidas en la Sociedad de 
Inversión Básica, se podrán convertir en Aportaciones Complementarias de Retiro e invertirse 



en la o las Sociedades de Inversión que elija dentro de aquellas en que la Administradora 
ofrezca este servicio. 

X. Los trabajadores tendrán un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de que venza el plazo 
a que se refiere el primer párrafo de la fracción anterior para solicitar la transferencia de sus recursos 
a la Sociedad de Inversión Básica 1. 

 La Comisión determinará mediante disposiciones de carácter general el procedimiento para que los 
trabajadores traspasen sus recursos entre Sociedades de Inversión; 

XI. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior las Administradoras deberán 
informar a las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR: los trabajadores que tengan 
56 años o más, los titulares de cuentas individuales asignadas y los trabajadores que hayan elegido 
transferirse, cuyos recursos se transferirán de la Sociedad de Inversión Básica 2 a la Sociedad de 
Inversión Básica 1 o a las Sociedades de Inversión Adicionales que hayan elegido; 

XII. Por única ocasión y de conformidad con los lineamientos que al efecto fije la Comisión, la Sociedad 
de Inversión Básica 2 transferirá libre de pago la parte proporcional de su cartera que represente el 
valor de los recursos de los trabajadores a traspasar a la Sociedad de Inversión Básica 1, para lo 
cual se girarán las instrucciones correspondientes a los custodios de ambas Sociedades de Inversión 
para que éstos a su vez instruyan la transferencia a Indeval, S.D. La transferencia libre  
de pago se realizará el día que determine la Comisión, y 

XIII. A partir del día hábil siguiente a que se efectúe la transferencia de valores a que se refiere la fracción 
anterior, la Sociedad de Inversión Básica 1 y la Sociedad de Inversión Básica 2 deberán observar el 
régimen de inversión que les sea aplicable y su prospecto de información, ya sin restricción alguna. 

QUINTA.- La notificación a que se refiere la fracción IX de la regla anterior deberá ser enviada por las 
Administradoras por correo certificado al domicilio registrado por los trabajadores. A dicha notificación deberá 
adjuntarse el formato de solicitud de transferencia de recursos a la Sociedad de Inversión Básica 1, así como 
un sobre con porte pagado para que el trabajador que así lo decida manifieste su solicitud para que sus 
recursos invertidos en la Sociedad de Inversión Básica que operen sean transferidos a la Sociedad de 
Inversión Básica 1. 

La Comisión determinará el contenido y los formatos que deberán utilizar las Administradoras para la 
notificación a que se refiere esta regla. 

SEXTA.- A partir del plazo a que se refiere la fracción X de la regla cuarta transitoria, las Administradoras 
deberán proporcionar información a los trabajadores relativa a las características de las Sociedades de 
Inversión y su derecho a transferir los recursos de su cuenta individual, a través de sus Unidades 
Especializadas, teléfonos de atención al público y medios electrónicos. 

SEPTIMA.- La Comisión podrá dictar las medidas que considere necesarias para proteger los derechos de 
los trabajadores y el libre ejercicio de su elección de Sociedad de Inversión. 

OCTAVA.- Hasta que se efectúe la transferencia de valores de la Sociedad de Inversión Básica a la 
Sociedad de Inversión Básica 1, la Sociedad de Inversión Básica 2 deberá invertir recursos de los 
trabajadores que tengan 56 años o más y de aquellos cuya cuenta individual haya sido asignada. Asimismo, 
durante este plazo la Sociedad de Inversión Básica 2 no podrá invertir en Notas ni en Valores Extranjeros. 

NOVENA.- Las comisiones sobre saldo autorizadas a las Sociedades de Inversión Básicas les serán 
aplicadas en los mismos términos autorizados, a las Sociedades de Inversión Básicas 2. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones VIII y XIII de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2004.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, Mario Gabriel Budebo.- Rúbrica. 

ANEXO A 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 



F1+(mex)  MX-1 

 

 STANDARD & POOR’S 

mxA-1+  

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S 

AAA (mex)  Aaa.mx 

 

 STANDARD & POOR’S 

mxAAA  

 

ANEXO B 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F1 (mex)  MX-2 

 

 STANDARD & POOR’S 

mxA-1  

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S 

AA+ (mex) / AA (mex) / AA- 
(mex) 

 Aa1.mx / Aa2.mx / Aa3.mx 

 

 STANDARD & POOR’S 

mxAA+ / mxAA / mxAA-  

 

ANEXO C 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F2 (mex)  MX-3 

 

 STANDARD & POOR’S 

mxA-2  



 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

A+(mex)  A1.mx 

A(mex)  A2.mx 

A-(mex)  A3.mx 

 

 STANDARD & POOR’S 

mxA+  

mxA  

mxA-  

 

ANEXO D 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-1  F1+ / F1 

P-2  F2 

 

 STANDARD & POOR’S 

A-1+
 
/A-1 

A-2 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1 / Aa2 / Aa3  AA+ / AA / AA- 

A1 / A2 / A3  A+ / A / A- 

Baa1  BBB+ 

 

STANDARD & POOR’S 

AAA 

AA+ / AA / AA- 

A+ / A / A- 

BBB+ 

 

ANEXO E 



Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

 STANDARD & POOR’S 

A-3 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Baa2 / Baa3  BBB / BBB- 

 

STANDARD & POOR’S 

BBB / BBB- 

 

ANEXO F 

Calificaciones para Valores Extranjeros 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-1  F1+ / F1 

P-2  F2 

 STANDARD & POOR’S 

A-1+
 
/A-1 

A-2 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1 / Aa2 / Aa3  AA+ / AA / AA- 

A1 / A2 / A3  A+ / A / A- 

 

STANDARD & POOR’S 

AAA 

AA+ / AA / AA- 



A+ / A / A- 

 

ANEXO G 

Metodología para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) a un día usando datos históricos 

Para calcular el VaR de cada Sociedad de Inversión usando datos históricos, será necesario contar con 
información del Proveedor de Precios y de la Sociedad Valuadora correspondiente. 

Información proporcionada por el Proveedor de Precios: 

Los Instrumentos, Valores Extranjeros y Derivados que son factibles de ser adquiridos por la Sociedad de 
Inversión serán referidos como los Activos Permitidos o Activo Permitido en caso de referirse a uno solo  
de éstos. 

Cada día hábil anterior a la fecha de cálculo del VaR representa un posible escenario para el valor de los 
factores que determinan el precio de los Activos Permitidos. Se les llamará Escenarios a los 500 días hábiles 
anteriores al día de cálculo del VaR. A partir de la información obtenida en los Escenarios, se puede obtener 
una estimación de la distribución de los precios. 

El precio de cada uno de los Activos Permitidos es determinado por una fórmula de valuación de acuerdo 
con la metodología del Proveedor de Precios certificada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 

involucra k factores de riesgo kFFF ,...,, 21  como pueden ser inflación, tasas de interés, tipos de cambio, 

etc., dependiendo de cada uno de los Activos Permitidos a ser evaluado. El precio del Activo Permitido j en el 
día h se expresa en términos de estos factores como la fórmula f de valuación: 

),...,,( 21
h

k
hhh

j FFFfP =  

Para calcular el VaR del día h usando datos históricos, el Proveedor de Precios deberá enviar a la 
Sociedad Valuadora correspondiente, a la Administradora y a la Comisión la matriz de diferencias entre el 
precio del día h y el precio del escenario i (i = 1, 2,...,500). Para calcular esta matriz, el Proveedor de Precios 
deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Estimar las variaciones porcentuales diarias que tuvieron los factores de riesgo, que influyen en la 

valuación de los Activos Permitidos, a lo largo de los últimos 500 días hábiles. 

2. Al multiplicar las variaciones porcentuales de un factor de riesgo por el valor del factor de riesgo en el 
día h, se obtiene una muestra de 500 posibles observaciones del valor del factor de riesgo. Por 
ejemplo, para el factor de riesgo F1 se tiene: 

Factor de Riesgo Variación Observación Generada 
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3. A partir de las observaciones generadas para los factores de riesgo, se obtienen observaciones para 
los precios de los Activos Permitidos utilizando la fórmula de valuación correspondiente. 

4. Con estos precios se construye la matriz de 500 x n de diferencias de precios, donde n es el número 
de Activos Permitidos. El elemento (i, j) de esta matriz será el siguiente: 

h
j

i
j

i
j PPCP −=  para i=1,2,...,500 y j=1,2,...,n 

donde: 

i
jP   Es el precio del Activo Permitido j en el escenario i.  

h
jP   Es el precio del Activo Permitido j en el día h. 

i
jCP  Es la diferencia entre el precio del Activo Permitido j en el escenario i y el precio del mismo 

instrumento en el día h. 

Información proporcionada por la Sociedad Valuadora 

La Sociedad Valuadora multiplicará la matriz de diferencias de precios calculada por el Proveedor de 
Precios por el vector que contiene el número de títulos o contratos, según sea el caso, por Activo Permitido 
que integran la cartera de la Sociedad de Inversión. De esta manera, se obtiene un vector de posibles 
cambios de valor (plusvalías o minusvalías) en el monto de dicha cartera. En símbolos, 
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donde: 

h
jNT  es el número de títulos o contratos del Activo Permitido j en el día h. 

h
iPMV  es la plusvalía o minusvalía en el monto de la cartera en el escenario i para la cartera del día h. 

Este vector se dividirá entre el valor de mercado de la cartera de Activos Netos hVP , administrada por la 

Sociedad de Inversión en cuestión al día h, obteniendo así los rendimientos 
h
iR  con respecto al portafolio 

actual. En símbolos 
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Los posibles rendimientos así obtenidos se ordenan de menor a mayor, con lo que se obtiene una 
estimación de la distribución de los rendimientos y a partir de ella, la Sociedad Valuadora calculará el VaR 
como la decimotercera peor observación (con lo que se garantiza que 2.5% de las observaciones se 



encuentra en la cola inferior de la distribución). Esto equivale a un intervalo de confianza de 95% para  
el VaR. 

Para observar el límite a que se refiere la regla novena, el décimo tercer escenario se expresará en 
términos positivos. En el caso de que el décimo tercer escenario sea originalmente un valor positivo, no se 
considerará que es superior al límite expresado en la citada regla. 

La Sociedad Valuadora deberá enviar a cada Sociedad de Inversión que valúe y a la Comisión las 500 
peores observaciones por cartera como monto y porcentaje de los Activos Netos de la Sociedad de Inversión. 

ANEXO H 

Indices accionarios de países miembros del Comité Técnico de IOSCO y de la Unión Europea 

Las Notas y los Componentes de Renta Variable sólo podrán referirse a los índices permitidos o a los 
subíndices que de ellos se deriven. 

Indices Permitidos 

País Indice 

Alemania DAX, HDAX (Indices de la Bolsa de Frankfurt) 

Australia ASX 50 (Indice de la Bolsa de Australia) 

Bélgica BEL20 (Indice de la Bolsa de Bruselas) 

Canadá TSX (Indice de la Bolsa de Toronto) 

España IBEX-35 (Indice de la Bolsa de España) 

IGBM (Indice de la Bolsa de Madrid) 

BCN Global-100 (Indice de la Bolsa de Barcelona) 

LATIBEX TOP 

LATIBEX 

Estados Unidos Indice AMEX Composite 

 Indice Dow Jones Industrial Average 

Indice Dow Jones Composite Average 

Indice Dow Jones Global Titans 50 

Indice Dow Jones Global Titans 50 Euro 

Indice Dow Jones Global 1800 

Indices Dow Jones Style Indexes 

Indice Dow Jones Stoxx 50 

Indice Dow Jones Euro Stoxx 50 

 Indice Fortune 500 

 Indices Nasdaq Composite 

 Indice NYSE Composite  
Indice NYSE International 100 



 Indices Standard and Poors Global 100 
Indices Standard and Poors Global 1200 

Indices Standard and Poors 100 

Indices Standard and Poors 500 

Indices Standard and Poors 700 

Indices Standard and Poors 400 MidCap  

Indices Standard and Poors 600 Small Cap 

Indices Standard and Poors 1500 supercomposite 

Indices Standard and Poors Europa 350 

Indices Standard and Poors TOPIX 150 

Indices Standard and Poors TSX 60 

Indices Standard and Poors Asia 50 

 Indices Russell 3000 

 Indices Wilshire 5000 

Francia CAC 40 (Indice de la Bolsa de París) 

Holanda AEX (Indice de la Bolsa de Amsterdam) 

Hong Kong HANG SENG (Indice de la Bolsa de Hong Kong) 

Irlanda ISEQ (Indice de la Bolsa de Irlanda) 

Reino Unido FTSE 350 (Indice de la Bolsa de Londres) 
FTSE 250 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 100 (Indice de la Bolsa de Londres) 

Italia MIBTEL y MIB30 (Indices de la Bolsa de Milán)  

Japón NIKKEI, TOPIX (Indices de la Bolsa de Tokio) 

Luxemburgo Luxembourg Stock Price Index (Indice de la Bolsa de 
Luxemburgo) 

México IPC (Indice de Precios y Cotizaciones) 

Portugal BVL (Indice de la Bolsa de Valores de Lisboa ) 

Suiza SMI, SPI (Indices de la Bolsa de Suiza) 

 

Los Componentes de Renta Variable podrán referirse a las acciones que conforman los índices permitidos 
y los subíndices que de ellos se deriven, siguiendo las ponderaciones oficiales de cada una de las emisoras 
que conforman los citados índices y subíndices, o podrán modificarlos por efectos de bursatilidad en un  
rango que no exceda de un punto porcentual. 

En el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices o subíndices o por su 
conveniencia se pretenda incluir nuevos índices o subíndices no enunciados en el presente anexo, el Comité 
de Análisis de Riesgos deberá decidir incluir las modificaciones o adiciones y determinará los cambios que 
deban realizarse.  

El Comité de Análisis de Riesgos también podrá modificar el rango descrito en el segundo párrafo del 
presente anexo, si así lo considera conveniente para la correcta operación de las Notas. 

La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación la actualización del presente anexo 
determinada por el Comité de Análisis de Riesgos e informará de la modificación al Comité Consultivo y de 
Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 
posterioridad a la publicación. 

ANEXO I 

Metodología para calcular la exposición a Renta Variable del Componente de Renta Variable 



Se deberá calcular la exposición en renta variable en las Notas adquiridas o estructuradas mediante el 
procedimiento descrito en este anexo.  

I. Exposición a Renta Variable de la Nota  

• Para determinar la exposición en renta variable del portafolio de la Siefore al invertir en Notas, se 
utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Renta Variable, Valores Extranjeros de Renta 
Variable, o Derivados (Opciones), referidos a índices accionarios que componen las Notas.  

• La ‘Delta’ de los Instrumentos de Renta Variable, Valores Extranjeros de Renta Variable, o 
Derivados será: 

a) En el caso de los Instrumentos de Renta Variable o Valores Extranjeros de Renta Variable, 
será igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el proveedor de precios que 
tenga contratado la Siefore. Dicha Delta será calculada por unidad de Contrato y 
suponiendo una posición larga en la opción. 

• El monto expuesto a renta variable se calculará como la suma de la exposición implícita en  
cada Nota:  

∑
=

=
nK

i

i
jK

i
jK

KK
j TitIndAccDeltaValIndAccMExpNE

1

*#*  

Donde: 

K
jMExpNE  Es el monto de exposición al Indice Accionario K en el Portafolio debido a la Nota j 

i
jKDelta  Es la Delta del Instrumento de Renta Variable, Valor Extranjero de Renta Variable o 

Derivado, i referido al índice accionario K que conforma la Nota j 

#TitIndAcci
jK Es el Número de títulos del Instrumento de Renta Variable, Valor Extranjero de 

Renta Variable o Derivado i referido al índice accionario K que conforma la Nota j. 
En el caso de que la Nota se realice con Derivados, se utilizará el Número de 
Contratos. Para posiciones Cortas en Derivados, el Número de Contratos se 
expresa con signo negativo 

ValIndAccK
 Es el Valor de Mercado del Indice Accionario K  

n K  Es el Número de instrumentos diferentes ligados al índice Accionario K que 

conforman la Nota j  

II. Exposición Total a Renta Variable en el Portafolio de la Siefore: 

La exposición del Portafolio en Renta Variable debido a la adquisición de Notas se calculará de la 
siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en el Indice Accionario K en el Portafolio 
sumando sobre todos los montos expuestos de las Notas que estén referenciadas al mismo Indice 
Accionario K y obteniendo el valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se compensa entre 
Notas con el mismo Indice Accionario. 

 

 
∑=

j 

K 
j 

K MExpNE MExpInd 



Donde: 

MExpIndK
 Es el monto expuesto (absoluto) en el Indice Accionario K en el Portafolio en cuestión 

MExpNEK
j Es el monto expuesto en el Indice Accionario K en el Portafolio debido a la Nota j 

b) La exposición total del Portafolio en Indices Accionarios se calcula sumando los montos expuestos de 
todos los Indices Accionarios que conforman el portafolio y dividiendo entre los Activos Netos del 
Portafolio en cuestión. 

ActNetos

MExpInd
ExpPortNE

S

K

K∑
== 1  

Donde: 

ExpPortNE Es la Exposición Total del Portafolio en Indices Accionarios debido a la adquisición de Notas 

MExpIndK
 Es el monto expuesto (en términos absolutos) en el Indice Accionario K en el Portafolio en 

cuestión 

ActNetos Son los Activos Netos del Portafolio en cuestión 

S Es el número de Indices Accionarios distintos que conforman el portafolio en Cuestión 

La Exposición del Portafolio a Renta Variable derivada de la adquisición de Notas deberá ser menor o 

igual a 15% de los Activos Netos. 

________________________ 

 

 

ACUERDO mediante el cual se autoriza el cambio de adscripción de la patente de agente aduanal número 1228,  
a Tomás Patricio Braniff Simón, de la aduana de Nuevo Laredo a la de Toluca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Investigación Aduanera. 

ACUERDO 326-SAT-302 

Vistos los escritos recibidos en esta Administración, mediante los cuales el agente aduanal Tomás Patricio 

Braniff Simón, titular de la patente número 1228, con adscripción en la Aduana de Nuevo Laredo,  

y autorización 3392 para actuar ante aduanas distintas a la de su adscripción, solicita el cambio de 

adscripción de su patente a la Aduana de Toluca, y considerando que dicho agente aduanal cumple con los 

requisitos previstos por la fracción III del artículo 163 de la Ley Aduanera; el Administrador de Agentes 

Aduanales, en ausencia del Administrador Central de Investigación Aduanera, con fundamento en los artículos 

10 quinto párrafo y 30 apartado C fracción II en relación con el 29 fracción V del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, ACUERDA: PRIMERO.- Autorizar el cambio de adscripción de la 

patente de agente aduanal número 1228 de la que es titular el agente aduanal Tomás Patricio Braniff Simón 

de la Aduana de Nuevo Laredo a la Aduana de Toluca; SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo mediante oficio 

al agente aduanal, anexando copia con firma autógrafa del mismo; TERCERO.- Gírense oficios a los 

administradores de las aduanas antes mencionadas, remitiéndoles copia fotostática del presente Acuerdo. 

Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del interesado. 

México, D.F., a 30 de marzo de 2004.- El Administrador de Agentes Aduanales, José Flores  
Alarcón.- Rúbrica. 



(R.- 195765) 

 


